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63/C. l/L. 113) no es de fondo, y sugiere por tanto que
se envíe al Comité de Redacción.

3. El Sr. ROGNLIEN (Noruega) presenta su enmien­
da (A/CONF.63/C.l/L.117) y dice que su delegación
decidió proponerla porque no está de acuerdo en que
las relaciones entre partes privadas en un contrato de
compraventa deban depender de un principio de reci­
procidad entre Estados. Por ello conviene suprimir la
palabra "contratante" la segunda vez que se menciona
en el artículo 29, de manera que los Estados contra­
tantes estén obligados a dar efecto a los actos y cir­
cunstancias que ocurran en otro Estado, sea o no con­
tratante.

4. El Sr. GUEST (Reino Unido) presenta la enmienda
de su delegación (A/CONF.63/C.l/L.135). El Reino
Unido propone dos párrafos en sustitución del actual
artículo; el primero tiene la misma finalidad que la en­
mienda propuesta por la delegación de la URSS. El
segundo párrafo, en cambio, es de fondo y tiene por
objeto estipular un requisito adicional para el reconoci­
miento de la interrupción del plazo de prescripción en
un Estado, por una acción interpuesta en otro Estado.
Este requisito introduce el concepto de competencia del
procedimiento, reconocido en todos los sistemas jurí­
dicos, y cuyo esclarecimiento es, precisamente, el objeto
de la enmienda propuesta por Austria (A/CONF.631
C.l/L.150).

5. En lo relativo a la enmienda presentada por
Noruega (AlCONF.63/C .l/L.117), el representante del
Reino Unido afirma su creencia de que la reciprocidad
es la esencia de la convención.

6. El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) retira el
párrafo 1 de la enmienda propuesta por su delegación
(A/CONF.63/C.l/L.136), por considerar que se trata
de la misma propuesta que ha inspirado la enmienda de
la Unión Soviética (A/CONF.63/C.l/L.113).

7. En cuanto al párrafo 2 de su enmienda, tiene que
proponer una modificación consistente en suprimir la
parte final del párrafo, desde las palabras "a con­
dición de que el acreedor ...". Su enmienda está
motivada por el hecho de que el texto actual del
artículo 29 se refiere a los actos que dan lugar al inicio
de un procedimiento. Pero el artículo 19 y el párrafo
2 del artículo 21 se refieren a actos de otra naturaleza, ,
y converua mencionarlos en este contexto.

8. El Sr. LOEWE (Austria) dice que, como ya ha
observado el representante del Reino Unido la enmien­
da presentada por su delegación (A/CONF.63/C.l/
L.150) se inspira en los mismos supuestos contemplados
.por la enmienda británica. Dar efecto a todos los actos
realizados en cualquier Estado sería una medida de
mala política legislativa. Conviene que en la conven­
ción se especifique claramente el lugar en que deben
surtir efecto los actos de referencia.

9. En cuanto a la redacción de la enmienda se le han
señalado algunas imprecisiones que pueden subsanarse
añadiendo una conjunción disyuntiva "o" entre los
incisos a) y b), y sustituyendo la frase final del inciso b)
"en el primer Estado contratante" por los términos
"en el Estado contratante donde deba surtir efecto".

10. La enmienda del Reino Unido es acertada, pero se

diferencia de la presentada por su delegación en que
aquélla se remite a las normas internacionales de com­
petencia. La enmienda presentada por Noruega es dia­
metralmente opuesta a lo que propone su delegación, y
no cree que deba aprobarse.
11. El Sr. STALEV (Bulgaria) dice que la finalidad de
las enmiendas del Reino Unido (A/CONF.63/C.l/
L.135) y de Austria (A/CONF.63/C. l/L. 150) es la de
esclarecer el problema de la competencia internacional,
pero su delegación en todo caso tiende a preferir la del
Reino Unido, porque la de Austria es más restrictiva;
en efecto, esta última enmienda requiere que el acto se
haya realizado en el Estado en que el deudor tenga su
establecimiento, disposición que no tiene en cuenta el
posible caso de un arbitraje, que podría efectuarse en
un tercer país.
12. La enmienda presentada por los Estados Unidos
(A/CONF.63/C. l/L. 136) es razonable, por cuanto
parece preferible mencionar expresamente los artícu­
los 19 y 21 en este contexto. Así pues, Bulgaria apoya
las enmiendas del Reino Unido y de los Estados Unidos,
pero no así la presentada por Noruega (A/CONF.631
C.l/L.117).
13. El Sr. GUEIROS (Brasil) apoya la enmienda de la
Unión Soviética (A/CONF.63/C.l/L.113), que ha
sido remitida al Comité de Redacción. Acepta además
la enmienda presentada por la delegación de Noruega
(A/CONF.63/C.l/L.117), y podría aceptar la en­
mienda presentada por el Reino Unido (A/CONF.631
C.l/L.135) si se suprimiese la palabra "contratante"
todas las veces que aparece, y con la aclaración de que
lo que se considera competente es el tribunal y no el pro­
cedimiento.
14. El Sr. JENARD (Bélgica) declara que dos de las
enmiendas ya fueron presentadas en la CNUDMI y
rechazadas con justa razón. Si se aprobase la enmienda
presentada por la delegación del Reino Unido (Al
CONF.63/C. l/L. 135) no quedaría nada del efecto
internacional del proyecto de convención. A causa de la
enorme disparidad entre las legislaciones nacionales en
materia de competencia, se introduciría un factor de
confusión. La aceptación de la enmienda de la dele­
gación de Austria (A/CONF.63/C.l/L.150) también
acarrearía la inseguridad, y el resultado de ambas en­
miendas sería negar a la convención todo efecto
práctico.

15. El Sr. ROGNLIEN (Noruega) apoya las enmien­
das de redacción presentadas por las delegaciones de la
Unión Soviética (A/CONF.63/C.l/L.113) y los Esta­
dos Unidos (A/CONF.63/C. l/L. 136). Respecto de las
enmiendas presentadas por el Reino Unido (A/CONF.
63/C.l/L.135) y Austria (A/CONF.63/C.1/L.150),
ambas contienen puntos interesantes que deberían ser
considerados. Su delegación podría aceptar la en­
mienda presentada por la delegación de Austria siem­
pre que no se limitase a los Estados contratantes. Igual
consideración merece la enmienda presentada por la
delegación del Reino Unido. Además, el orador pre­
fiere que se incluya en el párrafo 2 de esa enmienda la
referencia a los artículos 15, 17 y 18 que se hace en el
párrafo 1. Está de acuerdo con la sugerencia de que se
constituya un grupo pequeño de trabajo para combinar
esas enmiendas.
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16. El Sr. HARTNELL (Australia) apoya las expre­
siones del representante de Bélgica, y estima además
que la enmienda presentada por la delegación de
Noruega (A/CONF.63/C.1IL.117) es útil, y, por ese
motivo, la apoyará.

17. El Sr. TAKAKUWA (Japón) comprende los con­
ceptos en que se fundamenta el artículo 29, pero duda
de que este tipo de norma sea práctica y adecuada. En
la mayoría de los casos, la norma del artículo 29
así como la del artículo 16, no se justificará. Por es~
motivo, su delegación es partidaria de suprimir este
artículo. Respecto de las enmiendas, estima que las
más interesantes son las presentadas por las delega­
ciones del Reino Unido y Austria, pero reserva su
posición al respecto.

18. El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) estima
que la propuesta de la delegación de Noruega (Al
CONF.63/C.1IL.117) no es aceptable, por cuanto los
efectos de la convención deben limitarse a los Estados
contratantes. Apoya los conceptos en que se basan las
enmiendas de las delegaciones del Reino Unido y
Austria por el efecto restrictivo que tendrán en lo que
respecta a la iniciación de procedimientos en diversos
Estados. Apoya plenamente la enmienda presentada por
la delegación del Reino Unido (A/CONF.63/C.1I
L.135) en cuanto a la enunciación de los artículos a
que se alude en los dos párrafos de la enmienda de esa
delegación, pues los dos grupos de artículos deben
tener un trato diferente. Acepta íntegramente el pá­
rrafo 1 de la enmienda del Reino Unido, pero respecto
del párrafo 2 comparte la preocupación expresada por
el representante de Bélgica. No es el procedimiento el
competente sino los tribunales, y al introducir el pro­
blema de la competencia se plantearán numerosos pro­
blemas, creando un alto grado de incertidumbre respec­
to del efecto internacional de la convención. La en­
mienda presentada por la delegación de Austria (Al
CONF.63/C. 1IL. 150) procura eliminar esa incertidum­
bre suministrando criterios para determinar la com­
petencia y, por ese motivo, apoyará esa parte de la en­
mienda presentada por la delegación de Austria. Su
delegación es partidaria de refundir las enmiendas
presentadas por el Reino Unido y Austria en una en­
mienda que contendría los conceptos del párrafo 1 de
la enmienda del Reino Unido y un párrafo de excep­
ciones con los criterios enunciados en la enmienda de
Austria. Estima conveniente la constitución de un
grupo de trabajo pequeño que examine y redacte
nuevamente las enmiendas.
19. El Sr. BELINFANTE (Países Bajos) dice que la
enmienda presentada por el Reino Unido (A/CONF.631
C. 1IL. 135) no es aceptable en su forma actual, aunque
estima que sería muy fácil cambiarla. Pero la manera
en que restringe el alcance del artículo 29 no puede ser
aceptada. La enmienda de Austria es mucho más clara,
pero restringe demasiado el alcance del artículo 29.
Sugiere que se use el concepto de competencia aceptado
en el último Convenio de La Haya sobre la materia,
aunque hay muchos países que no lo aceptan. Pero es
una de las formas más claras de solucionar el problema
de la competencia. Por lo demás, si no se acepta esta
sugerencia, no tendrá dificultad en aceptar el texto ac­
tual con las mejoras de redacción introducidas por el

Reino Unido y la Unión Soviética. Votará a favor de
la enmienda presentada por Noruega (A/CONF.631
C.1IL.117). La enmíenda presentada por los Estados
Unidos (A/CONF.63/C. 1IL. 136) es muy clara, y dice
lo que piensan muchos representantes, pero se pregunta
si es realmente necesario introducir la referencia a los
artículos 19 y 21. El orador estima que esa enmienda
es superflua, y lamentaría su aprobación.
20. El Sr. KOPAé (Checoslovaquia) observa que los
artículos 12, 13, 14, 15' y 17 del proyecto de conven­
ción se refieren a cuestiones de carácter procesal, en
tanto que los artículos 18, 19, 20 y 21 se ocupan de
aspectos sustantivos. Esto es muy importante, porque
en derecho internacional privado, tal como lo ha in­
dicado el representante de los Países Bajos, no puede
hablarse de reconocimiento de hechos de carácter
sustantivo.. Por esta razón, su delegación encuentra
superflua la enmienda presentada por los Estados
Unidos y subenmendada oralmente por la misma dele­
gación (A/CONF.63/C.1IL.136) y considera que debe
aceptarse el artículo 29 en su forma actual, con
algunos cambios de redacción.
21. La enmienda presentada por el Reino Unido
(A/CONF.63/C.1IL.135) le parece inaceptable por las
dificultades en relación con la competencia a que
daría lugar, y no puede aceptar tampoco la enmienda
de Noruega (A/CONF.63/C.1IL.117).

22. El Sr. B6KMARK (Suecia) señala la relación que
existe entre el artículo 16 y el artículo 29 del proyecto
de convención y se pronuncia a favor de la enmienda de
Noruega (A/CONF.63/C.1IL.117).

23. Encuentra también cierto mérito en el texto ac­
tual, si su interpretación de que, de conformidad con
este artículo, nada en la convención impedirá que los
Estados contratantes, si así lo desean, reconozcan he­
chos ocurridos en Estados no contratantes, es correcta.

24. Su delegación votará en contra de las enmiendas
de Austria (A/CONF.63/C.1IL.150) y del Reino Unido
(A/CONF.63/C. 1IL. 135) y también contra la propues­
ta de los Estados Unidos (A/CONF.63/C.1IL.136),
que le parece superflua.
25. El Sr. FRANTA (República Federal de Alemania)
encuentra útiles las enmiendas presentadas por el Reino
Unido (A/CONF.63/C.1IL.135) y Austria (A/CONF.
63/C. 1IL. 150). Se ha dicho en relación con esta
última que, de aceptarse, causaría incertidumbre
pero, en su opinión, ese problema es inevitable.

26. .Por el contrario, no puede apoyar la enmienda
presentada por la delegación de Noruega (A/CONF.
63/C.1IL.117), que obligaría a los Estados con­
tratantes a tener en cuenta los procedimientos incoados
en cualquier Estado.
27. La enmienda de los Estados Unidos (A/CONF.
63/C.1IL.136), en su forma corregida por esa misma
delegación, le parece superflua.
28. El Sr. OLIVENCIA (España) recuerda que cuan­
do se examinó el artículo 3 del proyecto de conven­
ción, su delegación se opuso a la inclusión en su texto
de la palabra "contratantes".
29. Siguiendo la misma orientación, no comprende
por qué deberá negarse efecto en todos los casos a un
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acto de interrupción de la prescripción cuando ese acto
se haya realizado en un Estado no contratante.

30. Por su parte, su delegación se manifiesta a favor
de la enmienda presentada por Noruega (A/CONF.631
C.1/L.117) y en contra de las presentadas por el Reino
Unido (A/CONF.63/C.1/L.135) y por Austria (Al
CONF.63/C. 1/L. 150). La enmienda presentada por los
Estados Unidos (A/CONF.63/C.1/L.136) y modificada
por su autor suministra, en su opinión, un elemento
aclarador, por lo que está dispuesto a aceptarla.

31. El Sr. DIAZ BRAVO (México) dice que el precep­
to que está examinando la Comisión ofrecerá una
oportunidad para poner de manifiesto el carácter inter­
nacional de la convención, pero puede introducir tam­
bién elementos conflictivos entre los países. Por ello
su delegación observa con satisfacción el ánimo con­
ciliatorio que preside las reuniones.

32. La enmienda propuesta por la delegación de la
URSS (A/CONF.63/C.1IL.113) coincide en lo esencial
con una propuesta formulada en la CNUDMI, que tiene
la virtud de plantear la obligada notificación al deudor,
y por ello la delegación de México está dispuesta a
apoyarla.

33. En lo referente a la enmienda de Noruega (Al
CONF.63/C. lIL. 117), la delegación mexicana creía
en un principio que no era aceptable, pero los argumen­
tos expuestos por la delegación de España le han hecho
cambiar de opinión.

34. La enmienda propuesta por el Reino Unido
(A/CONF.63/C.1IL.135) tiene el inconveniente de que
suprime la notificación al deudor y limita el derecho de
audiencia por parte de éste. Otra faceta desfavorable es
la remisión a la legislación nacional que implica la
mencionada enmienda.

35. El párrafo 2 de la enmienda presentada por los
Estados Unidos (A/CONF.63/C.1IL.136) no parece
tan superfluo como han dado a entender algunas dele­
gaciones.

36. Por último, la enmienda propuesta por Austria
(A/CONF.63/C.1IL.150) tiene varios elementos in­
teresantes, en particular la disposición del inciso a), a
condición de que se deje en libertad a las partes para
escoger el Estado en que deba entablarse la acción, y
que puede o no ser parte en la convención.

37. La delegación de México hace suya la propuesta
de los Estados Unidos de crear un grupo de trabajo en­
cargado de fusionar las diversas enmiendas presentadas
en una sola, y propone a las delegaciones de la Unión
Soviética, los Estados Unidos, Austria y Noruega,
como integrantes de dicho grupo.

38. La Sra. JUHÁSZ (Hungría) dice que la finali­
dad del artículo 29 es procurar que los actos produzcan
pleno efecto; un Estado que no reconozca como válidas
las acciones interpuestas en otro tampoco querrá ser
parte contratante en la convención. De todas maneras,
la delegación de Hungría está a favor del texto ac­
tual, y en contra de toda propuesta que tienda a res­
tringirlo.

39. La enmienda de Noruega (A/CONF.63/C.1I
L.117) es digna de consideración, y se inspira en las

mismas razones que han expuesto las delegaciones de
España, Bulgaria y México, o sea, esadversa al prin­
cipio de que una acción interpuesta en un Estado con­
tratante sólo pueda surtir efecto en otro Estado con­
tratante.
40. Por último, la delegación de Hungría está a
favor de la enmienda propuesta por la delegación de la
Unión Soviética (A/CONF.63/C.1IL.113), y de la
propuesta de constituir un grupo de trabajo.
41. El Sr. GOKHALE (India) se pronuncia a favor de
la enmienda propuesta por la delegación de la Unión
Soviética. En lo referente a la enmienda propuesta por
el Reino Unido (A/CONF.63/C.1IL.135, su delega­
ción aprecia su utilidad, pero el párrafo 2 no parece
responder a una situación concreta. El procedimiento
iniciado en un Estado carente de jurisdicción no es
competente. Lo mejor será que la enmienda del Reino
Unido se remita, junto con la de Austria, al Comité de
Redacción para que le dé una forma apropiada.
42. En lo relativo a la enmienda presentada por la
delegación de los Estados Unidos (A/CONF.63/C.1I
L.136), duda de que deba excluirse el artículo 20. Si la
enmienda debe remitirse al Comité de Redacción, con­
vendría que añadiese una referencia a dicho artículo.
Por otra parte, la delegación de la India apoya la en­
mienda propuesta por Noruega (A/CONF.63/C.1I
L.117).
43. El Sr. ROGNLIEN (Noruega) dice que la com­
petencia de los tribunales del establecimiento es esencial
y que la enmienda propuesta por Austria (A/CONF.631
C.1IL. 150) es digna de consideración. Otro de los pun­
tos de enlace importantes que tendrá que considerar el
grupo de trabajo es el del lugar donde se efectúa la en­
trega de la mercadería al comprador o, más bien,
donde se le efectúa su entrega.
44. El Sr. SAM (Ghana) dice que el artículo 29 es
muy importante, ya que el efecto internacional a que se
refiere puede plantear enormes dificultades. Estima que
el objeto de las enmiendas presentadas por Noruega (Al
CONF.63/C.1IL.117) y el Reino Unido (A/CONF.631
C. 1IL. 135) era lograr el grado de certidumbre que se re­
quiere al respecto. Por ese motivo, debe tenerse cuidado
de llegar a una formulación que obtenga esa certidum­
bre y, por tal motivo, debe considerarse atentamente la
enmienda propuesta por Noruega. La enmienda del
Reino Unido tiene méritos, aunque se reconocen las
dificultades que plantea la determinación de la com­
petencia en los tribunales. La enmienda presentada por
la delegación de Austria (A/CONF. 63/C .1IL.150)
contiene el requisito de la certidumbre ya mencionado.
El orador apoya la formación de un grupo de trabajo
pequeño que examine las propuestas e intente con­
ciliarlas.

45. El Sr. TAKAKUWA (Japón) acepta los princi­
pios generales de las enmiendas del Reino Unido (Al
CONF.63/C.1IL.135) y de Austria (A/CONF.63/C.1I
L.150), y estima muy importante limitar los efectos a los
Estados contratantes. Entre ambas, prefiere la enmien­
da del Reino Unido, pero estima que el requisito b) del
párrafo 2 de esa erimienda es innecesario y debe ser
eliminado. Reitera que su delegación no es partidaria
de la redacción actual del artículo 29, y espera que la
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mayorí a acepte la enmienda del Reino Unido o la de
Austria.

46. El Sr. JENARD (Bélgica) advierte que si se enco­
mienda a un grupo de trabajo que examine una lista de
los tribunales que serían competentes, la labor de ese
grupo será dificilísima, como lo ha sido para todas las
reuniones internacionales que han intentado resolver ese
problema. Si se incluye una lista de los tribunales sus­
ceptibles de ser competentes, habría que indicar por lo
menos diez. Podría adoptarse el concepto de com­
petencia que planteó el representante de los Países
Bajos, pero también ese concepto entraña dificultades.
Estima que a esta altura de la labor no podría perderse
el tiempo que significaría intentar llegar a un acuerdo
respecto de la manera de determinar la competencia de
los tribunales.

47. El Sr. STALEV (Bulgaria) considera que es posi­
ble que en algunos casos, si se aplica el artículo 29 en
su forma actual, se reconozca efectos internacionales a
una demanda planteada ante un tribunal que sería
incompetente de acuerdo con la legislación nacional del
país en que ese tribunal está situado. Después de la
intervención del representante de España, estima que
debe reconsiderarse la cuestión de los actos realizados
en un país no contratante y que, en virtud del acuerdo
de las partes, tengan efectos internacionales.

48. Tras un debate de procedimiento en que participan
el Sr. GUEST (Reino Unido), el Sr. BOKMARK (Sue­
cia), el Sr. ROGNLIEN (Noruega), el Sr. SAM (Gha­
na), el Sr. JENARD (Bélgica), el Sr. KHOO (Singa­
pur), el Sr. MUSEUX (Francia), el Sr. SMIT (Estados
Unidos de América), el Sr. LOEWE (Austria), el Sr.
STALE V (Bulgaria), el Sr. OLIVENCIA (España), la
Sra. DE BARISH (Costa Rica) y el Sr. BURGUCHEV
(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), el
PRESIDENTE, con objeto de determinar el sentir de la
Comisión, invita a los miembros a que se pronuncien
con respecto a la conveniencia de introducir limitaciones
en el texto del artículo 29.

Por 20 votos contra 14, la Comisión se manifiesta en
contra de que se introduzcan limitaciones en el texto del
articulo 29.

49. A continuación, el PRESIDENTE invita a los
miembros de la Comisión a que indiquen si desean que
se amplíe el alcance del texto del artículo 29, de
manera parecida a la propuesta por Noruega en su en­
mienda (A/CONF.63/C.1/L.117).

Por 17 votos contra 17, queda rechazada la moción.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.

25a. sesión
Jueves 6 de junio de 1974, a las 15.15 horas

Presidente: Sr. M. CHAFIK (Egipto).
A/CONF.63/C.1/SR.25

Examen del proyecto de convención sobre la prescrip­
ción en la compraventa internacional de mercaderías
(A/CONF.63/4, A/CONF.63/5, A/CONF.63/6 Y
Add.l y 2. A/CONF.63/C.1IL.78, L.U8, L.136,
L.146, L.151) (conclusión)

A rticulo 29 (conclusión)

l. El PRESIDENTE invita a la Comisión a proceder
a votar sobre la enmienda de los Estados Unidos al ar­
tículo 29 (A/CONF.63/C.l/L.136).

2. El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) anuncia
que su delegación desea retirar el párrafo 1 de su en­
mienda y revisar el párrafo 2 para que diga lo siguiente:

"Todo Estado contratante vendrá obligado a
otorgar efecto a los actos comprendidos en los ar­
tículos 19, 20 y 21 dondequiera ocurrieren."

Por 13 votos contra 10, queda rechazada la enmienda
de los Estados Unidos, en suforma oralmente revisada.

3. El PRESIDENTE dice que, habida cuenta de que la
Comisión ha rechazado todas las enmiendas al artí­
culo 29, éste se retendrá en su forma actual y será
transmitido al Comité de Redacción para que mejore
su texto.

A rticulo 29 bis propuesto

4. El Sr. JENARD (Bélgica) presenta la propuesta de
su delegación, que figura en el documento A/CONF.
63/C. 1/L. 146, y dice que, con arreglo a la convención,
el plazo de prescripción sólo puede ser interrumpido
por la iniciación de procedimientos legales. Sin em­
bargo, en muchos casos el deudor no tiene bienes en el
Estado donde esté domiciliado el acreedor y éste se ve
obligado a iniciar procedimientos en el Estado en que el
deudor posee bienes o tiene su domicilio. El costo de
tales procedimientos varía considerablemente de un
paí s a otro y, según muchas leyes nacionales, un
demandante extranjero o no residente debe prestar cau­
ción (cautio judicatum solvii ante la posibilidad de que
los procedimientos conduzcan a un fallo adverso a su
causa. Algunos Estados dispensan de ese requisito a los
extranjeros, mientras que otros hacen excepciones para
los asuntos relacionados con transacciones de com­
praventa internacional. La finalidad del nuevo
artí culo propuesto consiste en eliminar la discri­
minación contra el acreedor a ese respecto, esta­
bleciendo una exención uniforme.

5. El Sr. MUSEUX (Francia) está plenamente de
acuerdo con la propuesta de Bélgica, que contribuiría
en gran medida a eliminar la discriminación contra
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demandantes extranjeros o demandantes no domici­
liados en el Estado donde se encuentre el tribunal.

6. El Sr. GUEIROS (Brasil) apoya la propuesta belga,
pero considera que la expresión latina cautio judicatum
solvi puede sustituirse fácilmente por una expresión de
uso más corriente.

7. El Sr. OLIVENCIA (España) apoya también la
propuesta. Esta se ajustaría totalmente al espíritu de
la convención de eliminar la discriminación arbitraria
contra litigantes extranjeros respecto de la cautio
judicatum solvi, que en el derecho español se conoce
como" caución de arraigo en juicio" .
8. El Sr. NYGH (Australia) dice que tiene dificultades
con el nuevo artículo propuesto, que al parecer sólo
es pertinente para los países de derecho civil. Según el
derecho australiano puede exigirse a todo demandante,
sea o no australiano, a petición del demandado, que
preste caución por las costas judiciales si no puede pro­
bar que posee bienes en el Estado en que se inician los
procedimientos. Esa medida es una protección útil
contra la iniciación de procedimientos con fines veja­
torios. El orador no está seguro si la propuesta belga
interfiere con la práctica judicial australiana a ese
respecto o sólo tiene el propósito de eliminar la
discriminación contra los demandantes extranjeros.

9. El Sr. JENARD (Bélgica) dice que el problema a
que ha hecho referencia el representante de Australia tal
vez podría resolverlo el texto del artículo 17 de la
Convención de La Haya sobre el reconocimiento y la
ejecución de las sentencias extranjeras en cuestiones
civiles y comerciales, de 1971, que dice así:

"No se exigirá ninguna caución, fianza ni de­
pósito, cualquiera sea el nombre que reciba en la ley
del Estado de que se trate, a causa de la nacionalidad
o el domicilio del demandante co:no garantía del
pago de costas o gastos judiciales. . ."

10. El Sr. MUSEUX (Francia) señala que la cautio
judicatum solvi se exige tanto a los demandantes extran­
jeros como a los no domiciliados en el Estado en que se
inician los procedimientos. .
11. El Sr. NYGH (Australia) dice que, habida cuenta
de la aclaración del representante de Francia, no puede
aceptar la propuesta belga.

12. El Sr. NJENGA (Kenia) dice que en Kenia y en
muchos otros Estados se exige a los litigantes extran­
jeros y a los no residentes que presten caución por las
costas, no por razones discriminatorias, sino con el ob­
jeto de asegurar que el litigante reembolse los gastos de
los procedimientos si el tribunal así lo decide. No hay
razón para prescindir de esa práctica.

13. El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) dice
que el artículo propuesto por el representante de Bél­
gica es una disposición general corriente en los tratados
de amistad, comercio y navegación, pero que está
fuera de lugar en una convención especializada sobre la
prescripción.

14. El Sr. GUEST (Reino Unido) hace suyas las obser­
vaciones del representante de Kenia. La propuesta belga
se relaciona más con una convención sobre la eje­
cución de sentencias que con una convención sobre la
prescripción.

15. El Sr. BARNES (Irlanda) dice que, si se aprueba el
artículo propuesto, ello tandría el efecto de dis­
criminar entre dos tipos de litigantes según el derecho
irlandés; se exigiría a los demandantes residentes en
Irlanda que prestasen caución respecto de las costas,
mientras los demandantes no residentes quedarían
dispensados de esa obligación. En consecuencia, la pro­
puesta no se ajusta a las disposiciones de la Cons­
titución de Irlanda, que prohíbe hacer distinciones
entre las partes en un litigio.
16. El Sr. GOKHALE (India) dice que la situación
jurídica en la India es análoga a la que se produce en
Australia. El tribunal puede, a petición del deudor,
exigir al acreedor que no tenga bienes en la India que
preste caución respecto de las costas. Esa práctica
tiene el propósito de evitar litigios temerarios.

17. El Sr. STALEV (Bulgaria) expresa su desacuerdo
con la afirmación del representante de los Estados Uni­
dos de que la propuesta de Bélgica está fuera de lugar
en el caso de una convención sobre la prescripción. La
convención estipula que el plazo de prescripción puede
interrumpirse por la iniciación de procedimientos
legales. No hay razón para que la Convención no con­
tenga también una cláusula destinada a eliminar los
obstáculos financieros para la "iniciación de tales pro­
cedimientos.
18. El Sr. TEMER (Yugoslavia) dice que tampoco está
de acuerdo con los que consideran que la propuesta de
Bélgica está fuera de lugar en el proyecto de conven­
ción. Según el artículo 12, el plazo de prescripción
deja de correr cuando el acreedor realice un acto que la
ley de la jurisdicción donde fuera efectuado considere
como iniciación de un procedimiento judicial contra el
deudor o como demanda instaurada dentro de un pro­
ceso ya iniciado contra este último. Durante el examen
de otros artículos se han citado ejemplos de casos en
que el acreedor podría optar por no ejercer su derecho
a causa de las costas del juicio. La propuesta belga se ha
presentado algo tardíamente, pero no puede decirse
que carezca de méritos.

19. El Sr. BARRERA GRAF (México) dice que la
exención prevista en el artículo propuesto es, en prin­
cipio, irrebatible, pero no correspondería incluirlo en
una convención sobre la prescripción. La única cir­
cunstancia en que podría renunciarse al requisito de la
cautio judicatum solvi en el marco de la convención
sería cuando el deudor, con posterioridad a la ini­
ciación de los procedimientos por el acreedor, opusiere
una excepción basada en que el derecho ya no podría
hacerse valer a causa de la prescripción (excepción de
prescripción).

20. El PRESIDENTE invita a la Comisión a votar
sobre la propuesta de Bélgica relativa a un nuevo
artículo 29 bis.

Por 23 votos contra 11, queda rechazada lapropuesta
de Bélgica (A/CONF. 63/C. JlL.146j.
21. El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas), haciendo uso de la palabra en
explicación de voto, dice que, en principio, su
delegación no tenía objeciones que oponer a la pro­
puesta belga, pero consideraba que no guardaba rela­
ción con las disposiciones de la convención.
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Artículo 33

22. El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) dice que el párrafo 2 del
artículo 33 parece superfluo; el problema de que se
ocupa y ha sido tratado por el Comité de Redacción en
relación con el artículo 2.

23. El P~ESIDENTE dice que, como no hay enmien­
das al artículo 33, considera que la Comisión aprueba
el artículo y desea transmitirlo en su forma actual al
Comité de Redacción, al que habrá que pedir que
tenga en cuenta la observación del representante
soviético.

Así queda acordado.

Artículo 34

24. El Sr. ZULETA (Colombia) destaca el hecho de
que, en muchos de los códigos latinoamericanos los
eventos previstos en los artículos 9, 10 Y 11 de la 'con­
vención pueden conducir a acciones de nulidad del con­
trato. Por consiguiente, en virtud de la declaración
prevista en el artículo 34, se puede crear una situación
en la cual algunos Estados contratantes puedan ejercer
ciertas acciones de nulidad en los tribunales de otros
Estados contratantes, pero rechazarlas en su propia
jurisdicción. Esos Estados se encontrarían en la
situación anómala de aplicar la convención en teoría
y eludir sus disposiciones en la práctica.

25. El PRESIDENTE dice que, al no haber enmien­
das, considera que la Comisión aprueba el artículo
34.

Así queda acordado.

Artículo 35

26. El PRESIDENTE señala que el artículo 35 ya ha
sido aprobado durante el examen del artículo 23.

Artículo 35 A propuesto

27. El Sr. ROGNLIEN (Noruega) presenta la pro­
puesta de su delegación sobre un nuevo artículo 35 A
(A/CONF.63/C.1/L.118) y dice que su objeto es per­
mitir a los Estados que pasen a ser partes en la conven­
ción que indiquen mediante una declaración expresa
su propósito de aplicar sus disposiciones indepen­
dientemente de que el vendedor y el comprador tengan
su establecimiento en Estados contratantes o no con­
tratantes. Muchas convenciones, como la LUCI de
1964, establecen leyes uniformes cuyas disposiciones
sólo pueden ejecutarse literalmente y ser incorporadas
palabra por palabra en la ley nacional, salvo que se indi­
que lo contrario, mediante una declaración expresa de
conformidad con las cláusulas de la convención. Sin
embargo, la propuesta de Noruega podría ser super­
flua si, como se ha dado a entender al orador, tuviera la
finalidad de hacer que las normas substantivas sobre la
prescripción fueran obligatorias sólo como conven­
ción y de permitir algún margen en cuanto a la eje­
cución en incorporación de sus disposiciones en la ley
nacional. El texto final del artículo 30, que es objeto
de examen en la Segunda Comisión, será de impor­
tancia decisiva a este respecto.

28. El Sr. LOEWE (Austria) dice que la propuesta
noruega (A/CONF.63/C.1/L.118) no altera el fondo de

las disposiciones ya aprobadas por la Comisión, sino
que simplemente hace extensiva la aplicación de la con­
vención a los Estados no contratantes. En su opinión,
el gran mérito de esta propuesta es que simplifica el
procedimiento para los países que desean ampliar el
ámbito de aplicación de la convención. En vez de
tener que promulgar nueva legislación interna,
solamente tendrían que formular una declaración
cuando depositasen sus instrumentos de ratificación o
de adhesión. Evidentemente, ello simplificaría el pro­
cedimiento en Austria y, por lo tanto, el orador apoya
la propuesta.
29. El Sr . MICHIDA (Japón) dice que la propuesta
de Noruega, que permitiría a los Estados formular una
reserva al principio contenido en el párrafo 1 del
artículo 3, a saber, que la convención se aplicará
cuando el vendedor y el comprador tuvieren sus esta­
blecimientos en diferentes Estados contratantes, es in­
satisfactoria. Ello crearía dificultades porque no
sería fácil determinar qué países han formulado esa
reserva. Así pues, la propuesta crearía incertidumbre
respecto de la aplicación de la convención y, por ello,
el orador no puede apoyarla.

30. El Sr. HJERNER (Suecia) está de acuerdo con la
opinión manifestada por el representante del Japón.
Aun cuando un Estado podría tener libertad para apli­
car las disposiciones de la convención a los nacionales
de los Estados no contratantes, sería preferible no in­
cluir la propuesta de Noruega en la convención misma.
Su inclusión equivaldría a recomendar que los Esta­
dos contratantes aplicasen esa disposición, e indicaría
que la Conferencia habría considerado que ese sistema
era conveniente. Ello no es así, dado que la Comisión
ha aprobado el párrafo 2 del artículo 3, que prevé
que la convención se aplicará sin consideración a la
ley que sería aplicable en virtud de las reglas del
derecho internacional privado. La aprobación de la
propuesta de Noruega significaría que las reglas del
derecho internacional privado se aplicarían en el caso
de Estados no contratantes. Por esas razones, el orador
no puede apoyar la propuesta.
31. El Sr. GUEIROS (Brasil) apoya la propuesta de
Noruega, que permitiría que muchos Estados no
representados en la Conferencia pudieran aplicar la con­
vención, dado que ella se haría extensiva a los
Estados no contratantes. Además, esa disposición
eliminaría la dificultad de comprobar si un Estado se
había adherido o no a la convención:

32. El Sr. ROGNLIEN (Noruega) dice que del debate
se desprende claramente que la disposición incluida en
la propuesta de su delegación (A/CONF.63/C.1/
L.118) tiene un significado evidente y no requiere ser
consignada en la convención. Por consiguiente, retira
la propuesta.

Artículo 36

33. El PRESIDENTE señala que no se ha presentado
ninguna enmienda al artículo 36.

34. El Sr. OLIVENCIA (España) dice que se debería
pedir al Comité de Redacción que modificara el co­
mienzo del párrafo 1 del texto español, donde se utiliza
la palabra "deroga" para traducir las palabras prevail



268 Parte 11.Actas resumidas - Primera Comisión

over del texto inglés. Difícilmente puede aplicarse el
concepto de derogación a convenciones que aún no se
han concluido.

Queda aprobado el artículo 36.

Artículo 13 (conclusión)"

35. El Sr. BARNES (Irlanda), hablando en calidad de
Presidente del grupo de trabajo oficioso integrado por
los representantes de Francia, Irlanda, Kenia, el Reino
Unido y la URSS, establecido en la 14a. sesión para
examinar el párrafo 3 del artículo 13, dice que el
grupo de trabajo no ha podido llegar a un acuerdo sobre
su texto. Por lo tanto, el grupo ha decidido recomendar
que se someta a votación la enmienda soviética (Al
CONF.63/C.lIL.78), que prevé la supresión del pá­
rrafo 3. Si la enmienda no se aprueba, debería
remitirse el párrafo al Comité de Redacción.

Por 16 votos contra 14, queda rechazada la enmienda
soviética (AICONF. 631C.1IL. 78).

36. El PRESIDENTE dice que el párrafo 3 del
artículo 13 se remitirá al Comité de Redacción.

Artículo 2 (conclusión)**

37. El Sr. SAM (Ghana), hablando en calidad de
Presidente del grupo de trabajo oficioso integrado por
los representantes de Australia, Bélgica, la República
Federal de Alemania, Ghana y las URSS establecido en
la 23a. sesión, dice que el grupo no ha podido llegar a
un acuerdo sobre una fórmula para la definición de la
compraventa internacional de mercaderías. Por lo tan­
to, el grupo propone que la enmienda de Bélgica al
párrafo 1 del artículo 2 (A/CONF.63/C.1IL.151) sea
sometida a votación, pero no como texto presentado
por el grupo de trabajo.

38. El Sr. JENARD (Bélgica) señala que no es de
ninguna manera un defensor decidido del proyecto de
convención tal como ha surgido del debate, pues éste
es demasiado tolerante con los acreedores deshonestos.
Sin embargo, considera que podría ser útil intentar
una vez más resolver el problema de la definición de la
compraventa internacional de mercaderías. Dos con­
diciones resultan necesarias: primero, debe existir un
contrato de compraventa internacional de mercaderías
y, segundo, las partes deben tener su establecimiento en
Estados contratantes diferentes. La enmienda de
Bélgica (A/CONF.63/C. 1IL. 151) no intenta en
realidad definir; simplemente facilita algunas indica­
ciones que podrían servir como base para tratar de
llegar a una transacción y tienen la ventaja de no
obstaculizar la labor del Comité de Redacción.

39. El Sr. NYGH (Australia) dice que lamenta no
haber podido apoyar la propuesta de Bélgica en el
grupo de trabajo y que no la puede apoyar ahora. Aun­
que su texto recuerda el de la propuesta formulada
anteriormente por la delegación de Australia sobre el
párrafo 1 del artículo 2, contenida en el documento
A/CONF.63/C.lIL.l, se trata en esencia de una pro­
puesta que ya ha sido rechazada. Si se aprobase, los
tribunales australianos no tendrían muchas difi-

"Reanudación de los trabajos de la 14a. sesión.
""Reanudación de los trabajos de la 7a. sesión.

cultades en aplicarla porque, a reserva de la exclusión
de las ventas de artículos de consumo y de las disposi­
ciones del párrafo 2 del artículo 2, todas las transac­
ciones entre personas que tienen sus establecimientos en
diferentes Estados se consideran como internacionales
en Australia, independientemente de que haya trans­
porte de mercaderías. Pero esto puede no ocurrir en
otros Estados, como Bélgica, que aplican la definición
de la ley uniforme sobre la compraventa internacional
de mercaderías (LUCI) anexa a la Convención de La
Haya- de 1964, o en países que aplican definiciones
establecidas por su legislación nacional. En consecuen­
cia, la propuesta de Bélgica no conseguiría mejorar
una situación de por sí difícil.

40. El Sr. MUSEUX (Francia) dice que, aunque la
propuesta de Bélgica no es ideal, constituye la mejor
salvaguardia para el futuro de la convención. Ella per­
mitiría a Estados, que de otro modo tendrían difi­
cultad en hacerlo, adherirse a la convención, y se ajusta
además al marco actual del instrumento.

41. El Sr. ROGNLIEN (Noruega) lamenta la decisión
de la Comisión de no permitir a los Estados partes en la
Convención de La Haya de 1964 que adopten la defi­
nición de la LUCL De este modo se ha tornado impo­
sible para esos Estados, muchos de los cuales figuran
entre los más importantes en el comercio internacional,
ratificar la convención sobre la prescripción. Esta es
una situación muy lamentable. El representante de
Bélgica ha intentado una solución pero, en opinión de
la delegación de Noruega, esta solución es menos
satisfactoria que la que permitía a algunos Estados
utilizar la definición de la LUCL Al menos, la defi­
nición de la LUCI es bien conocida y se sabe con
seguridad qué definición habrá que aplicar. Si el
asunto quedase al arbitrio de los tribunales, la situación
sería muy diferente. No sería tan mala si el asunto se
dejase al arbitrio de los tribunales en todos los países,
pero ello difícilmente es posible en el caso de los
países que son parte en la LUCI de 1964; además, los
países que no han aprobado la definición de la LUCI
aplicarían otras definiciones y el resultado sería la
confusión. La situación es tan deplorable, que el
orador considera que se debe hacer un esfuerzo para
hallar una solución en las sesiones plenarias de la Con­
ferencia. El orador no puede subrayar demasiado que
está en juego la suerte de toda la convención.

42. El Sr. LOEWE (Austria) dice que está totalmente
de acuerdo con las observaciones del representante de
Noruega. Una decisión que impida a los Estados la
posibilidad de formular reservas con respecto al ámbito
de aplicación de la convención reduciría seriamente
sus probabilidades de éxito. La cuestión debería ser
examinada nuevamente en sesión plenaria.

43. El representante de Bélgica ha hecho un esfuerzo
digno de encomio para encontrar una solución, pero la
que ha hallado no es satisfactoria. Sería muy difícil
para los Estados que no tienen ninguna definición,
aceptar la convención si ésta contiene el texto de
Bélgica. Los países de derecho civil, cuyos tribunales
no tienen tanta libertad de acción como los magistrados
de los países de common law, se encontrarían en una
posición particularmente difícil; no es posible en los
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países de derecho civil que la decisión sobre si la con­
vención debe aplicarse o no quede al arbitrio del juez.
Por lo tanto, el orador no puede apoyar la enmienda de
Bélgica.

44. El Sr. GUEIROS (Brasil) dice que el texto de
Bélgica omite uno de los elementos principales para
decidir si una compraventa es internacional, a saber, la
cuestión del transporte de mercaderías. En ausencia
de una definición, el orador conviene en que es nece­
sario establecer pautas tanto para los países de
derecho civil como para los de common law, pero una
de las principales pautas-el transporte de

.mercaderías-no está incluida. Por lo tanto, la solu­
ción de Bélgica no es realmente satisfactoria, si bien es
mejor que ninguna solución en absoluto, y la dele­
gación del BrasilIa apoyará.

45. El Sr. GARCIA CAYCEDO (Cuba) dice que la
palabra "establecimiento" en el texto español no refleja
la intención de la propuesta de Bélgica. Lo que en rea­
lidad se quiere decir es "sede social".

46. El Sr. DIAZ BRAVO (México) está de acuerdo
con los representantes de Noruega y de Austria en que es
deplorable que la Comisión se haya negado a permitir a
los Estados partes en la LUCI que utilicen la definición
de la LUCI y a otros Estados que empleen sus propias
definiciones jurídicas. Ello significa que esos Estados
no podrán adherirse a la convención. El orador espera
que el asunto se rectifique en sesión plenaria. A su
juicio, la decisión es enteramente equivocada.

47. El orador conviene en que el texto de Bélgica no
es totalmente satisfactorio, pero se trata de un intento
valiente de resolver el problema de la definición de la
compraventa internacional de mercaderías. Es lamen­
table que los países de la LUCI no hayan presentado
al grupo de trabajo definiciones que excluyan las com­
praventas de bienes de consumo; ello no sucede en el
texto de Bélgica.

48. El Sr. JENARD (Bélgica) dice que el represen­
tante de México está en un error, dado que la pro­
puesta de Bélgica sí excluye las ventas de bienes de
consumo. Existen otras exclusiones y casos dudosos que
no se mencionan, pero ello no afecta a las grandes
transacciones internacionales a las que se aplicaría la
convención.

49. El Sr. KAMPIS (Hungría) dice que considera
que la propuesta de Bélgica es interesante, si bien algo
sorprendente y no puede pronunciarse fácilmente al
respecto. Desearía tener algún tiempo para refle­
xionar sobre la propuesta.

50. El Sr. BÚKMARK (Suecia) dice que es imposible
decidir en este momento si conviene insertar una
definición de compraventa internacional de merca­
derías en la convención. Por lo tanto, el texto inicial
del párrafo 1 del artículo 2 debe retenerse. Sin em­
bargo, la propuesta de Bélgica tiene grandes méritos y
podría quizás incluirse en el primer párrafo del
artículo 3, lo que permitiría a los Estados que
desearan hacerlo aplicar la definición de la LUCI. El
orador propone, por lo tanto, que el texto actual del
párrafo 1 del artículo 3 sea reemplazado por el texto
belga (A/CONF.63/C.1IL.15l). Aunque ya se ha con-

cluido el examen del artículo 3, se podría reanudar
mediante una votación de procedimiento.

51. El Sr. SMIT (Estados Unidos de América) dice
que la enmienda de Bélgica es el mejor intento rea­
lizado hasta ahora para salir del punto muerto en el que
se encuentra la Comisión. Aunque limitaría lige­
ramente el alcance de la convención, el sacrificio sería
probablemente útil, porque abriría el camino para
que muchos Estados pudiesen ratificar la convención.
El Sr. Smit no opina que el elemento de incertidumbre
sea un problema serio, teniendo en cuenta par­
ticularmente el hecho de que se establece un segundo
criterio. Si los Estados que ratificaron la LUCI con­
sideran que la enmienda aumentaría su buena dispo­
sición a ratificar la nueva convención, el orador
estima que merece la pena considerar la posibilidad de
hacer ese sacrificio.

52. El Sr. KAMPIS (Hungría) pregunta si la pro­
puesta de Bélgica reemplazaría el párrafo 1 del
artículo 2 o el párrafo 1 del artículo 3. En este
último caso, habría dos definiciones en la conven­
ción.
53. El Sr. JENARD (Bélgica) dice que su enmienda
reemplazaría el párrafo 1 del artículo 2, que prevé
una definición demasiado amplia. Si la propuesta de su
delegación es aprobada, se suprimiría el párrafo 1
del artículo 3. Corresponde al Comité de Redacción
decidir cuál es el lugar más adecuado para incorporar
esa propuesta.

54. El Sr. GUEST (Reino Unido) dice que, con respec­
to a la cuestión planteada por los Estados Unidos, la
aprobación de la enmienda de Bélgica aumentaría
considerablemente las probabilidades de que el Reino
Unido firmase y ratificase la convención.

55. El Sr. LOEWE (Austria) dice que no dispone del
texto por escrito de la enmienda de Bélgica y que no ha
tenido tiempo suficiente para examinarlo. Sin embargo,
tal como lo interpreta, la definición de Bélgica per­
mitiría a los países que ya han adoptado una defi­
nición aplicar sus propios criterios a las compraventas
internacionales, incluidas las compraventas de bienes de
consumo, mientras que los países que no han apro­
bado una definición podrían utilizar otros criterios.
El resultado sería cierta incertidumbre, si bien es cierto
que la propuesta limita el ámbito de la convención. La
delegación de Austria es partidaria de una convención
universal con un mínimo de excepciones; en parti­
cular, no deben excluirse de ella las ventas de bienes de
consumo. El orador encuentra algo extraño que cada
vez que se hace una propuesta para ampliar el ámbito
de la convención, ello parece provocar una alarma
general, mientras que las propuestas destinadas a limitar
el ámbito de la convención son recibidas con
beneplácito. Si continúa esta tendencia, quedará muy
poco para la firma por los participantes en la Conferen­
cia. La delegación de Austria duda en aceptar la pro­
puesta de Bélgica.

56. El PRESIDENTE señala que la enmienda abarca
de hecho la mayoría de las compraventas.

57. Sr. FRANTA (República Federal de Alemania)
apoya la propuesta de Bélgica.
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58. El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) dice que el grupo de trabajo no
ha podido llegar a una transacción. La esencia del
asunto consiste en saber si la propuesta de Bélgica
excluye toda definición de una compraventa interna­
cional. El orador tiene la impresión de que la mayoría
de las delegaciones, incluida la suya, no podrían
apoyar la propuesta tal como está actualmente re­
dactada.

59. Otro criterio posible que se ha examinado en el
grupo de trabajo es seguir el procedimiento adoptado en
muchas convenciones y autorizar reservas que no se
relacionen con el fondo de la convención. Esas reservas
facilitarían a los Estados partes en la LUCI la rati-

ficación de la convención. El orador considera que la
cuestión debería remitirse a la Conferencia en pleno.

60. Tras un breve debate en el que participan el
Sr. ROGNLIEN (Noruega), el Sr. SAM (Ghana) y el se­
ñor MUSEUX (Francia), el PRESIDENTE sugiere que
la propuesta de Bélgica (A/CONF.63/C.l/L.151) sea
remitida a la Conferencia en pleno.

Así queda acordado.

Conclusión de los trabajos de la Comisión

61. El PRESIDENTE declara que la Comisión ha ter­
minado sus trabajos.

Se levanta la sesión a las 17.30 horas.
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la. sesión
Martes 28 de mayo de 1974, a las 10.30 horas

Presidente: Sr. KAMPIS (Hungría).

Elección de la Mesa

Elección de los Vicepresidentes

1. El Sr. STEEL (Reino Unido) presenta la candi­
datura del Sr. Parks (Canadá) para el cargo de Vice­
presidente.

Por aclamación, el Sr. Parks (Canadá) queda ele­
gido Vicepresidente.

2. El PRESIDENTE sugiere que se aplace la elección
de los dos restantes Vicepresidentes, dado que aún no
han concluido las consultas.

Así queda acordado.

Elección del Relator

3. El PRESIDENTE sugiere que se aplace la elección
del Relator.

Así queda acordado.

Organización de los trabajos

4. El PRESIDENTE recuerda que el plenario de la
Conferencia confió a la Segunda Comisión el examen
de las partes II (artículos 30 a 32) y IV (artículos 39 a
46) del proyecto de convención (A/CONF.63/4). Su­
giere que la Comisión examine los artículos perti­
nentes uno por uno.

Examen del proyecto de convención sobre la prescrip­
ción en la compraventa internacional de mercaderías
(A/CONF.63/4, A/CONF.63/5, A/CONF.63/6 y
Add.1 y 2)

Artículo 30

5. El PRESIDENTE señala a la atención de la Comi­
sión el párrafo 3 del comentario sobre el artículo 30
que figura en el documento A/CONF.63/5.

6. El Sr. BYKOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) señala que el artículo 30 aparece en el
documento A/CONF.63/4 entre corchetes porque se
han expresado serias dudas sobre la necesidad de su
inclusión, dudas que el orador comparte. Con arreglo a
los principios pacta sunt servanda, los Estados, al con­
vertirse en partes de un tratado internacional, quedan
obligados por ello mismo a garantizar la observancia de
dicho tratado. Por ello, este artículo es superfluo y
debe ser suprimido.

7. El Sr. DE GREIFT (Bélgica) conviene en que el ar­
tículo es superfluo, ya que las normas del proyecto de
convención son aplicables automáticamente de por sí.

A/CONF.63/C.2/SR.l

8. El Sr. MAKAREVITCH (República Socialista
Soviética de Ucrania) está de acuerdo en que el ar­
tículo es superfluo y debe suprimirse. La misión de la
Comisión consiste en elaborar una convención clara y
eficaz y el artículo se refiere simplemente a lo que ya
es un'principio aceptado de la práctica jurídica inter-
nacional.
9. El Sr. BAJA (Filipinas) es partidario de la supre­
sión del artículo, básicamente por las mismas
razones que ha expuesto el representante de la URSS. Se
entiende que cuando un Estado pasa a ser parte con­
tratante en un acuerdo internacional, adoptará las
medidas legislativas internas necesarias para darle efec­
tividad.
10. El Sr. HAMBURGER (Austria) conviene en que el
artículo es superfluo y dice que incluso podría causar
dificultades a algunos países, que requerirían una
legislación especial para su aplicación. Como la con­
vención se refiere a lo que sería una ley uniforme, su
delegación estima que se aplicaría por sí sola.

11. El Sr. STEEL (Reino Unido) conviene en que el
citado artículo ya es una disposición fundamental del
derecho internacional. Sin embargo, no hay que olvidar
que el artículo establece que se dé fuerza de leya la
convención "a más tardar en la fecha en que la misma
entrare en vigor" con respecto a un determinado Esta­
do. Esta disposición podría causar proble~as a un
Estado federal, por ejemplo, en el que podna darse el
caso de que el ritmo de aplicación no fuera el mismo en
sus diversos componentes. Así pues, el artículo debe
suprimirse, pero teniendo en cuel!ta que las leyes de las
diversas jurisdicciones de un pais deben ser tales que
permiten la aplicación de la convención.
12. El Sr. RAJU (India) dice que su delegación acoge
con satisfacción la finalidad que se persigue con el
artículo 30 propuesto, ya que en la India se requiere la
aplicación de la legislación con respecto a l~s. ~onven­
ciones internacionales. En la version definitiva del
artículo se tiene que especificar que los Estados con­
tratantes deberán dar fuerza de ley a la parte I de la
convención, con sujeción a todos los cambios nece­
sarios como consecuencia de las reservas que se for-
mulen.
13. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión está de acuerdo en que se
suprima el artículo 30 sin votación.

Así queda acordado.
Artículo 3]

14. El Sr. BYKOV (Unión de Repúblicas Socialistas
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Soviéticas) dice que su delegación abriga serias re­
servas acerca de la conveniencia de incluir semejante
artículo en la convención. Si bien cada Estado puede
tener sus problemas específicos relacionados con su
legislación interna, de cualquier manera todos los
Estados que se adhieran a un tratado internacional
deben asegurar la observancia de dicho tratado en con­
diciones de igualdad. El artículo propuesto conduce a
otorgar una situación de . . . privilegio a los Estados
federativos en comparación con los unitarios, lo que
contradice el principio de igualdad soberana de los
Estados. Conservar este artículo crearía dificultades
a los participantes de la convención y originaría incer­
tidumbre con respecto a si la convención se aplica o no
a todo el territorio de otro Estado. Por consiguiente,
debe suprimirse el artículo.

15. El Sr. HAMBURGER (Austria) dice que, de no
formularse reservas expresas, el acto de ratificación de
un tratado internacional por un Estado lleva implícito
que dicho tratado se está aplicando, o puede aplicarse,
en todas las partes de ese Estado. Así, pues, no ve ra­
zón alguna para retener el artículo propuesto. El
orador conviene también con el representante de la
URSS en que no debería hacerse ninguna distinción
entre los Estados unitarios y los federales. Este
artículo no sólo impondría a los Estados federales la
carga adicional de indicar qué medidas se habrían
adoptado en cada uno de sus Estados o provincias cons­
tituyentes, sino que, además, por ejemplo con arreglo a
la Constitución austríaca, sería imposible propor­
cionar un documento jurídicamente válido que con­
tuviera la información mencionada en el párrafo c) del
artículo.

16. El Sr. RAJU (India) está totalmente de acuerdo
con el representante de la URSS y apoya sin reservas la
supresión del artículo.

17. El Sr. JACHEK (Checoslovaquia) apoya lo mani­
festado por el representante de la India. El procedi­
miento mencionado en el artículo es un asunto que
corresponde a la jurisdicción interna de los Estados
interesados, y por consiguiente el artículo es super­
fluo.

18. El Sr. TRUDEL (Canadá) dice que, aunque
Canadá tiene problemas a causa de las distintas normas
provinciales que regulan la prescripción, el artículo 31
no debe retenerse en su forma actual. En su lugar, debe­
ría incluirse un texto parecido al previsto en otros
tratados internacionales, que estipule que un Estado
debe especificar en el momento de la ratificación a
cuáles estados o provincias constituyentes de su terri­
torio se aplicará el tratado, sin prejuicio de la sub­
siguiente adhesión al tratado por sus restantes estados
o provincias. La delegación del Canadá presentará un
texto adecuado, tras celebrar consultas con las delega­
ciones de países que tienen problemas análogos a los
del Canadá.

19. El Sr. STEEL (Reino Unido) conviene con el
representante del Canadá en que el artículo es insa­
tisfactorio en su forma actual, pero que se refiere a un
problema real. La dificultad reside en que, en los
Estados federales donde los diversos estados o provin­
cias gozan de alguna competencia en lo que respecta a

un tratado internacional, la federación no puede rati­
ficar el tratado hasta tanto cada estado o provincia
constituyente haya promulgado la legislación perti­
nente. Esto podría muy bien constituir un grave obs­
táculo a la rápida aplicación de la convención que
todos desean. Teniendo presente las diferencias entre los
derechos inglés y escocés, el orador tiene el propósito
de presentar a la Secretaría una enmienda a dicho
artículo que quizá pudiera combinarse con las suge­
rencias de otras delegaciones.

20. El Sr. WYNDHAM (Australia) propone que se
aplace el debate sobre este artículo hasta que disponga
del texto de la enmienda propuesta por el representante
del Canadát .

21. El Sr. MAKAREVITCH (República Socialista
Soviética de Ucrania) conviene con los representantes
de la URSS y de Austria en que la retención del artí­
culo en su forma actual daría lugar a una desigualdad
de trato entre los Estados unitarios y los Estados
federales y complicaría la aplicación de la conven­
ción después de su entrada en vigor. Las medidas
necesarias para aplicar la convención en un deter­
minado Estado contratante corresponden únicamente
a la jurisdicción interna de dicho Estado. El artículo
debe suprimirse.

22. El Sr. DALTON (Estados Unidos de América)
comprende el punto de vista de las delegaciones que han
puesto en duda la conveniencia del artículo, o ten­
drían dificultad en aplicarlo en su forma actual. Su
delegación desearía que se presentasen los textos de
las enmiendas propuestas al artículo.
23. El Sr. BYKOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) expresa el total acuerdo de su delegación
con las propuestas de suprimir el artículo. Si bien com­
prende que los Estados federales, o aquellos que tienen
distintas leyes en diversas partes de su territorio, tal vez
deseen que el artículo se retenga en forma enmendada,
las enmiendas que podrían ser satisfactorias para ellos
tal vez creasen problemas para otros Estados, cuando la
idea es que las obligaciones de todas las partes en la con­
vención sean las mismas.

24. El Sr. CATHALA (Francia) comparte las dudas
expresadas por otras delegaciones, en particular la de la
URSS. El párrafo c) del artículo podría crear inclu­
so una situación peligrosa, y desde luego complicaría
considerablemente la tarea de aplicar la convención.
Sin embargo, no tiene nada que objetar a la propuesta
de Australia de que se aplace el debate hasta que las
delegaciones que lo deseen hayan presentado enmiendas
al artículo.

25. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión acuerda aplazar el exa­
men del artículo y pedir a las delegaciones que deseen
presentar enmiendas, que lo hagan por escrito lo antes
posible. .

Así queda acordado.

Artículo 32

26. El Sr. BYKOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) dice que su delegación puede apoyar el

1Distribuido ulteriormente como documento A/CONF.63/C.2/L .1.
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artículo, que a su juicio significa que la Convención
no ha de surtir efectos retroactivos, principio ya esta­
blecido del derecho internacional. Señala que el texto
ruso del artículo podría mejorarse, y dice que su
delegación examinará la cuestión con la Secretaría.

27. El Sr. KUMI (Ghana) dice que apoya el artículo,
que, como corresponde, mira más hacia el futuro que
hacia el pasado.

28. El Sr. RAJU (India) dice quesu delegación puede
apoyar el artículo pero que, en vista de la importancia
de saber claramente en qué momento un Estado debe
aplicar la convención, el Comité de Redacción debe­
ría modificar el texto de la norma.

29. El Sr. KHOO (Singapurj dice que su delegación
apoya el artículo. A su juicio, la preocupación expre­
sada por el representante de la India está resuelta en el
párrafo 2 del artículo 42.

30. El PRESIDENTE señala que el párrafo 2 del
artículo 42 se refiere a la fecha de entrada en vigor de
la convención en su totalidad y, por consiguiente, es in­
dependiente del artículo 32, que trata de prevenir la
aplicación retroactiva de la convención con respecto a
los contratos. Por lo tanto, sugiere que la Comisión
apruebe el artículo 32, a reserva de la revisión del tex­
to por el Comité de Redacción de conformidad con la
propuesta del representante de la India.

Asíqueda acordado.

Artículo 39

31. El Sr. WATTLES (Secretario Ejecutivo de la Con­
ferencia) dice que, al examinar el texto final del
artículo 39, tal vez la Comisión desee tener presente la
formulación adoptada en las resoluciones anteriores de
la Asamblea General-por ejemplo, la resolución 3166
(XXVIII), en la que figura el texto de la Convención
sobre la prevención y el castigo de delitos contra per­
sonas internacionalmente protegidas, inclusive los
agentes diplomáticos, cuyo artículo 14 establece que
la Convención estará abierta a la firma de todos los
Estados hasta finales de 1974. Esta formulación, al dar
aproximadamente un año de plazo para la firma, es con­
veniente para los gobiernos; con la inserción de las
palabras "30 de junio de 1975" en el artículo 39 se
lograría el mismo objetivo.

32. El Sr. STEEL (Reino Unido) dice que le parece
aceptable la propuesta de la Secretaría. Recuerda que
cuando la Asamblea General aprobó la resolución
3166 (XXVIII) aprobó también un arreglo sobre la
forma en que el Secretario General desempeñaría sus
funciones de depositario de una convención que con­
tenía una cláusula de "todos los Estados".

33. El Sr. BYKOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) manifiesta su apoyo a la propuesta de la
Secretaría en el sentido de que se abra la convención
para que pueda ser firmada por todos los Estados. Ello
estaría de acuerdo con el principio de universalidad de
los tratados multilaterales generales.

34. El Sr. HAMBURGER (Austria) propone que se
prorrogue la fecha hasta diciembre de 1975 para tener
en cuenta los procedimientos internos de los Estados
como Austria, en los que hay que celebrar consultas con

diversos organismos y representantes de empresas
privadas.

35. El Sr. MAKAREVITCH (República Socialista
Soviética de Ucrania) está de acuerdo en que el artí­
culo 39, tal como está redactado, expresa el principio
de universalidad. El orador no ve objeción alguna a
que se prorrogue el plazo hasta diciembre de 1975.

36. El Sr. WYNDHAM (Australia) dice que, en el caso
de un documento relativamente largo y complicado
como la convención, tal vez se necesite más tiempo
para que todos los Estados lo firmen. Por lo tanto,
apoya la prórroga de la fecha hasta diciembre de 1975.

37. El Sr. RAJU (India) acepta el texto propuesto por
la Secretaría, incluido el plazo de un año, que con­
sidera razonable.

38. El Sr. HAMBURGER (Austria) dice que posible­
mente muchos Estados tengan que seguir procedimien­
tos largos antes de poder firmar la convención, y
expresa la esperanza de que el representante de la India
no se oponga, en principio, al plazo de un año y medio.

39. El Sr. RAJU (India) dice que un año es el plazo
normal para las convenciones de las Naciones Unidas de
este tipo, pero que no se opone a un plazo más largo si
otros Estados así lo desean.

40. El PRESIDENTE sugiere que, a la luz de las opi­
niones expresadas, la Comisión apruebe el siguiente
texto para el artículo 39: "La presente Convención
estará abierta a la firma de todos los Estados hasta el 31
de diciembre de 1975 en la Sede de las Naciones Unidas
en Nueva York".

Asíqueda acordado.

Artículo 40

41. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión aprue­
be el artículo 40 tal como está redactado.

Así queda acordado.

Artículo 41

42. El Sr. WATTLES (Secretario Ejecutivo de la Con­
ferencia) señala que el texto de la convención que se
examina coincide con el aprobado por la Asamblea
General en su resolución 3166 (XXVIII), al prever en su
artículo 16 que la convención esté abierta a la adhe­
sión de cualquier Estado.

43. El Sr. BYKOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) manifiesta que el texto del artículo pro­
puesto por el representante del Secretario General, que
contempla la apertura de la convención para que cual­
quier Estado pueda adherirse a ella, está de acuerdo
con el principio de universalidad de los tratados multi­
laterales generales, y expresa su apoyo a esta propuesta.

44. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión aprue­
be el artículo 41 tal como está redactado el artículo
16 de la Convención anexa a la resolución 3166
(XXVIII) de la Asamblea General.

Así queda acordado.

Artículo 42

45. El PRESIDENTE dice que hay que confirmar el
plazo de seis meses previsto a título provisional en el
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párrafo 1, Y que debe adoptarse una decisión con
respecto al número de ratificaciones o adhesiones
necesarias para que la convención entre en vigor.

46. El Sr. RAJU (India) dice que no debe prolongarse
el plazo innecesariamente, y sugiere el plazo de tres
meses, que es normal para los acuerdos internacionales.

47. El Sr. STEEL (Reino Unido) señala que los gobier­
nos que se adhieran a la convención necesitarán con­
siderable tiempo para notificar a todas las. organiza­
ciones nacionales e individuos interesados el hecho de
que en breve entrará en vigor una convención que les
afecta; agrega que un plazo de seis meses sería más
conveniente.

48. El Sr. WATTLES (Secretario Ejecutivo de la Con­
ferencia) señala que la Secretaría necesita normal­
mente un mes para notificar a todos los Estados que se
ha depositado el número de instrumentos necesarios
para que la convención entre en vigor.

49. El Sr. BUHL (Dinamarca), apoyado por elSr. BAJA
(Filipinas), dice que, en su opinión, seis meses es el
plazo mínimo en el que los gobiernos pueden realizar
los arreglos necesarios.

50. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión con­
firme el período de seis meses previsto en el párrafo 1
del artículo 42.

Asíqueda acordado.

51. El Sr. MAKAREVITCH (República Socialista
Soviética de Ucrania) propone que el número de ins­
trumentos de ratificación o adhesión necesario para
hacer que la convención entre en vigor sea de diez.

52. El Sr. RAJU (India) dice que, normalmente, el
número de ratificaciones requerido corresponde apro­
ximadamente al 20070 del número de posibles signa­
tarios. Por lo tanto, estima que sería preferible la cifra
de 15.

53. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión
acuerde que el número de ratificaciones o adhesiones
requeridas para que la Convención entre en vigor sea de
diez. En tal caso, el artículo diría lo siguiente:

"1. La presente Convención entrará en vigor a
los seis meses a partir de la fecha en que se haya
depositado el décimo instrumento de ratificación o
adhesión.

"2. Para cada Estado que ratifique la Convención
o se adhiera a ella después de haberse depositado el
décimo instrumento de ratificación o de adhesión,
la Convención entrará en vigor seis meses después
de la fecha en que tal Estado haya depositado su ins­
trumento de ratificación o de adhesión."

Así queda acordado.

Artículo 43

54. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión aprue­
be el artículo 43 tal como está redactado.

Así queda acordado.

Artículo 44

55. El Sr. BYKOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) dice que su delegación se opone por

razones de principio a la inclusión de este artículo,
porque contradice la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales,
que exige la concesión inmediata, e incondicional de la
independencia a los territorios coloniales. El artículo
no es únicamente anacrónico, sino que también es
contrario a las exigencias expresadas en muchas resolu­
ciones de los órganos de las Naciones Unidas relativas
a la eliminación del colonialismo. No se trata de elegir
entre las variantes A y B, ya que ambas son inadmisi­
bles. El artículo debe suprimirse.

56. El Sr. STEEL (Reino Unido) dice que su Gobierno
ha concedido la independencia y autonomía a la
mayoría de sus antiguos territorios dependientes. El
Gobierno del Reino Unido tiene conciencia de sus
obligaciones para con los pocos territorios respecto de
los cuales tiene aún responsabilidades internacionales y
no les impondrá obligación alguna que afecte su ad­
ministración interna y que ellos no deseen aceptar.
Antes de ratificar un acuerdo internacional o de
adherirse él, el Gobierno del Reino Unido pregunta a
todos los territorios dependientes interesados si desean o
no aceptar el acuerdo, y hasta tanto no se otorga el con­
sentimiento necesario y no se promulga en el territorio
de que se trate la disposición legislativa que lo permite,
el Gobierno del Reino Unido no puede ratificar el acuer­
do, ni adherirse a él, en forma tal que le obligue con
respecto a ese territorio. Si en el presente caso existiese
una cláusula de aplicación territorial como la prevista
en el proyecto de artículo 44, el Gobierno del Reino
Unido podría celebrar consultas con los gobiernos de
los territorios dependientes con antelación, e indicar,
en el momento de la ratificación de la convención o de
la adhesión a ella, qué territorios deseaban y podrían
aceptar las obligaciones que entrañara el instrumento y
podían asimismo ratificarlo o adherirse a él, y dejar
que los demás territorios lo aceptaren en fecha
posterior, si así lo deseaban. En ausencia de tal
cláusula, el Gobierno del Reino Unido no podrá
ratificar la convención, ni en su propio nombre ni en
nombre de ninguno de sus territorios dependientes hasta
que todos sus territorios dependientes estén en condi­
ciones de aplicarla y quieran hacerlo. Así pues, la
omisión del artículo 44 impedirá que los territorios
que deseen gozar de los beneficios de la convención
puedan hacerlo.

57. El Sr. ADESALU (Nigeria), apoyado por el señor
MUKUNA KABONGO (Zaire) y el Sr. JACHEK (Che­
coslovaquia), conviene con el representante de la URSS
en que el artículo 44 propuesto es una reliquia del
colonialismo y debería suprimirse.

58. El Sr. RAJU (India) dice que el proyecto de artÍ­
culo es superfluo y que es incompatible con la Carta y
con la Declaración sobre la concesión de la indepen­
dencia a los países y pueblos coloniales. El objetivo de
la Comisión es formular normas generales para la
aplicación de la convención. Si se quiere retener el
artículo 44, el orador propone el siguiente texto: "La
presente Convención obliga a cada una de las Partes
con respecto a la totalidad de su territorio".

59; El Sr. KUMI (Ghana) comprende la preocupación
del representante del Reino Unido y las razones que le
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impiden aceptar la supresion de la cláusula de apli­
cación territorial. No obstante, le ruega que no insista
en que se retenga.

60. El Sr. MAKAREVITCH (República Socialista
Soviética de Ucrania) dice que su delegación también
considera que debe suprimirse el artículo 44, pues, por
una cuestión de principios, apoya a todos los pueblos
que luchan por su liberación. El artículo 44 es con­
trario a la Declaración sobre la concesión de la in­
dependencia a los países y pueblos coloniales y las
resoluciones análogas.

61. El Sr. CATHALA (Francia) dice que, si bien su
delegación no desea ir en contra de resoluciones ante­
riores, estima que, a la vista de la decisión anterior de
aplazar el examen final del artículo 31, tal vez podría
hacerse lo mismo con respecto al artículo 44, toda vez
que quizá exista una conexión entre ambos. Si se
demuestra la necesidad de retener el artículo 44, la
delegación de Francia preferiría la variante A y
desearía que las palabras "cuyas relaciones interna­
cionales tenga a su cargo" que figuran en el párrafo 1
se substituyan por "cuyas relaciones internacionales
pueda estipular" .

62. El Sr. BYKOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) dice que la opinión general parece estar en
favor de la supresión del artículo por las razones de
principio que ha indicado. La cuestión no tiene carác­
ter técnico ni tiene relación con el artículo 31. Hace
tiempo que ha desaparecido la era del colonialismo. Ese
artículo es colonial y no debe retenerse en forma
alguna. El último instrumento aprobado por la
Asamblea General, la Convención sobre la prevención
y el castigo de delitos contra personas interna­
cionalmente protegidas, inclusive los agentes diplo­
máticos, no contiene tal artículo.

63. El PRESIDENTE dice que hay dos procedimientos
. posibles: aplazar el examen de la norma a causa de su
relación con el artículo 31, como propone el repre­
sentante de Francia, o votar sobre el fondo del artí­
culo.

64. El Sr. KUMI (Ghana) dice que parece existir un
consenso general en favor de la supresión del artículo
44. Agrega que no hace falta proceder a votación, a
menos que alguna delegación oponga objeciones a la
supresión.

65. El Sr. BUHL (Dinamarca) dice que su delegación
considera que el artículo 44 es simplemente un artí­
culo técnico. La posibilidad de limitar la aplicación
territorial de la convención será importante para que
ciertos Estados no demoren su ratificación. El orador
preferiría, por lo tanto, que se aplazara el examen del
artículo hasta una sesión ulterior.

66. El Sr. MAKAREVITCH (República Socialista
Soviética de Ucrania) apoya la propuesta de Ghana en
el sentido de que se someta a votación el artículo 44.

67. El Sr. WYNDHAM (Australia) dice que, habida
cuenta del progreso logrado por la Comisión, no es
necesaria una decisión inmediata sobre el asunto. Su
delegación es partidaria de que se aplace el examen
definitivo del artículo hasta una sesión ulterior, cuan­
do la Comisión tenga ante sí todas las propuestas que

los miembros presenten. La adopción de una decisión
antes de que se hayan examinado todas las propuestas
tal vez no fuera la decisión más constructiva.

68. El Sr. TRUDEL (Canadá) apoya la propuesta de
que se aplace el examen del artículo. La cuestión
reside no en el colonialismo, sino en el deseo de ciertos
Estados de hallar una solución a sus problemas.

69. El Sr. BYKOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) dice que no existe conexión alguna entre los
artículos 31 y 44. De lo que se trata es si se ha de con­
servar en la convención el artículo colonial o si ha de
suprimírsele. Mantener el artículo 44 equivaldría a
legalizar indirectamente el colonialismo. La delegación
de la URSS apoya la propuesta de que se someta a vota­
ción el artículo 44.
70. El Sr. PETROV (Bulgaria) pregunta si Ghana ha
presentado una propuesta formal en el sentido de some­
ter a votación la cuestión, y solicita información
sobre el reglamento.

71. El Sr. CATHALA (Francia) dice que su dele­
gación se ha manifestado en favor de la supresión del
artículo 31 y, por lo tanto, también del artículo 44.
Sin embargo, estima que, por razones de cortesía,
debe darse a las delegaciones que deseen presentar otras
fórmulas la oportunidad de hacerlo. En cualquier caso,
habrá que someter a votación el artículo.

72. El Sr. WYNDHAM (Australia) dice que su
delegación está de acuerdo con esta opinión. Puesto
que no es urgente adoptar una decisión, puede darse un
plazo a las delegaciones que tengan firmes opiniones
sobre esta cuestión para que celebren consultas, así
como la posibilidad de presentar un nuevo texto a la
Comisión, que podrá proceder entonces a la votación.
La delegación de Australia se declara partidaria del
aplazamiento del examen definitivo para dar tiempo
para la celebración de consultas, por razones de cor­
tesía.
73. El' PRESIDENTE dice que, con arreglo al
artículo 25 del reglamento, la Comisión procederá a
votar sobre la moción relativa al aplazamiento del
debate.

Hay 11 votos a favor y 11 en contra. La moción que­
da rechazada.

74. El PRESIDENTE invita a la Comisión a votar
sobre la propuesta relativa a la supresión del artícu­
1044.

Por 16 votos contra 4 y 9 abstenciones, queda apro­
bada la propuesta.

75. El Sr. STEEL (Reino Unido) dice, en explicación
de voto, que la cuestión planteada no era el colo­
nialismo sino el procedimiento para que los países
pasaran a ser partes en la convención. El resultado de la
votación tendrá por efecto que su país y otros
Estados con territorios de los que son internacional­
mente responsables no podrán ratificar la convención
hasta que hayan preguntado a cada uno de los terri­
torios si desean o no que sea aplicable a ellos y hayan
obtenido el consentimiento de todos esos territorios.
Ello retrasará durante un plazo considerable la posible
ratificación de la convención.
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76. Con respecto a la afirmación de que el artículo
44 es contrario a la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General y a la Carta de las Naciones Unidas,
el orador lee el texto del Artículo 73 de la Carta, que
establece las obligaciones de los Miembros de las Na­
ciones Unidas que tengan o asuman la responsabilidad
de administrar territorios cuyos pueblos no hayan alcan­
zado todavía la plenitud del gobierno propio. La idea
principal del artículo consiste en que los países que
asuman la responsabilidad internacional de territorios
no autónomos deben tener en cuenta los intereses y
deseos de los pueblos de esos territorios y fomentar el
gobierno propio con miras a la libre determinación
definitiva. El Gobierno del Reino Unido estima que im­
poner la convención a los pueblos de los territorios
dependientes sin celebrar consultas con éstos es in­
compatible con las obligaciones que la Carta le impone.

77. Con respecto a la afirmación de que, como conse­
cuencia de la aprobación de la resolución 1514 (XV)
por la Asamblea General, la expresión "territorios
dependientes" es anacrónica, el orador señala que esta
expresión se ha utilizado en una resolución mucho
más reciente, a saber, la resolución 2625 (XXV) que
contiene la Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y en
la que se indica concretamente que el territorio de una
colonia u otro territorio no autónomo tiene, en virtud
de la Carta, una condición jurídica distinta y. separa­
da de la del territorio del Estado que lo administra. Esta
resolución fue aprobada por unanimidad, lo que signi­
fica que la Asamblea General en pleno ha reconocido la
existencia legítima de los territorios no autónomos y la
responsabilidad de las Potencias administradoras para
con ellos. La delegación del Reino Unido no quiere im­
poner obligaciones internacionales a los territorios
dependientes; por ello consideró sumamente apropiada
una disposición como la que contiene el artículo 44 y
lamenta profundamente el resultado de la votación que
acaba de realizarse.

78. El Sr. BYKOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) felicita a la Comisión por haber rechazado
la cláusula colonial y haber actuado así de conformi­
dad con la Carta de las Naciones Unidas y la resolución
1514 (XV). La concesión inmediata de la independencia
a los países y pueblos coloniales responde a los inte­
reses de los pueblos. No es accidental el hecho de que
esta cláusula ya no aparezca en muchos acuerdos inter­
nacionales recientes.

Artículo 45

79. El Sr. WATTLES (Secretario Ejecutivo de la Con­
ferencia) dice que a juicio de la Secretaría este artí­
culo es innecesario, ya que el Secretario General viene
actuando como depositario de tratados internacionales
desde hace unos 29 años. No obstante, si se retiene ese
artículo, no podrá dársele forma definitiva hasta
tanto no se hayan cumplimentado los trámites previstos
en la parte III de la convención.

80. El Sr. WYNDHAM (Australia) dice que, como el
artículo define la manera en que el Secretario General
debe desempeñar su función de depositario y enumera
el tipo de comunicaciones para las que es necesaria una
notificación, podría resultar restrictivo y, por ello,
está de acuerdo en que se suprima.

81. El Sr. DALTON (Estados Unidos de América)
dice que, como el artículo 45 no contiene una lista
completa de las funciones de depósito que suelen men­
cionarse en los acuerdos internacionales, su delegación
podría apoyar la propuesta de suprimir ese artículo.

82. El Sr. STEEL (Reino Unido) dice que su delega­
ción no tiene ninguna objeción que oponer a la pro­
puesta, máxime teniendo en cuenta que la Convención
de Viena sobre el Derecho de los tratados-aunque
ésta, por supuesto, no ha entrado aún en vigor­
contiene una lista más amplia de obligaciones del
depositario. No es necesario incluir una enumeración
menos satisfactoria en la convención que se examina.

83. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que hay que suprimir el artículo 45.

Así queda acordado.

Nuevo articulo propuesto

84. El Sr. HAMBURGER (Austria) dice que su dele­
gación tenía el propósito de proponer que se inclu­
yera en la convención una cláusula de terminación, en
el sentido de que la convención cesaría de ser aplica­
ble si el número de partes en ella se redujera a menos de
cinco. Pide a la Secretaría que sugiera el texto perti­
nente.

85. El Sr. WATTLES (Secretario Ejecutivo de la Con­
ferencia) sugiere el siguiente texto: "La presente Con­
vención cesará de estar en vigor si el número de
Estados contratantes se reduce a menos de cinco" .

86. El Sr. BYKOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) dice que la Comisión debería terminar el
examen del artículo 46 antes de pasar a considerar la
cuestión planteada por el representante de Austria. La
delegación de la URSS abriga serias dudas en cuanto a
la conveniencia de la adición propuesta, ya que, en los
debates sobre la Convención de Viena sobre el derecho
de los tratados, se detacó que aunque ciertas conven­
ciones contuvieran una cláusula de este tipo, tales casos
eran poco frecuentes. Por ello, en esa Convención no
figura ninguna cláusula al respecto. Si el número de
Estados partes en la convención se redujera a cinco y
estos cinco aún estuvieran de acuerdo como antes en
aplicarla, no habría por qué privarles de la posibi­
lidad de hacerlo. El orador pide al representante de
Austria que no insista en este punto.

87. El PRESIDENTE sugiere que las propuestas rela­
cionadas con los artículos 31 y 46 se presenten por
escrito para que puedan ser examinadas en la sesión
siguiente.

Se levanta la sesi6n a las 13.10 horas.
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A/CONF.63/C.21SR.2

Elección de la Mesa (conclusión)

1. El Sr. MUKUNA KABONGO (Zaire) propone la
candidatura del Sr. Adesalu (Nigeria) para el cargo de
Vicepresidente.

El Sr. Adesalu (Nigeria} queda elegido Vicepresi­
dente.

2. La Sra. KOH (Singapur) propone la candidatura
del Sr. Raju (India) para el cargo de Vicepresidente.

3. El Sr. BAJA (Filipinas) y el Sr. ADESALU (Ni­
geria) apoyan la propuesta.

El Sr. Raju (India) queda elegido Vicepresidente.

Examen del proyecto de convención sobre la prescrip­
ción en la compraventa internacional de mercaderías
(A/CONF.63/4, A/CONF.63/C.21L.1) (continua­
ción)

Articulo 46

4. El PRESIDENTE recuerda que en la sesión ante­
rior el representante de Austria sugirió que se incluyese
en la convención una cláusula de terminación.

5. El Sr. DALTON (Estados Unidos de América) dice
que S~ delegación tiene algunas dudas con respecto a la
idea contenida en la propuesta. Normalmente no se
prevé ninguna disposición para la terminación de
tratados multilaterales en el caso de que el número de
las partes en ellos descienda por debajo de una cifra
determinada. La norma general, codificada en el ar­
tículo 55 de la Convención de Viena sobre el derecho
de los tratadosi, es que un tratado multilateral no ter-

IYéase Conferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho de los
tratados, 1968 y 1969, Documentos Oficiales (publicación de las Na­
ciones Unidas, No. de venta: S.70.Y.S), pág. 311, documento Al
CONF.39127.

minará por el solo hecho de que el número de partes
llegue a ser inferior al necesario para su entrada en
vigor, salvo que el tratado disponga concretamente otra
cosa. La delegación de los Estados Unidos no ve razón
alguna para que los Estados que deseen continuar apli­
cando una convención no puedan hacerlo por el solo
hecho de que el número de partes en ella sea limitado.
Si se aprueba la sugerencia de Austria, esos Estados ten­
drían que volver a aprobar la convención y parece
que esto tiene poco sentido.

6. El Sr. HAMBURGER (Austria) dice que, habida
cuenta de la opinión general que existe en la Comisión,
no insistirá en que su propuesta sea considerada.

7. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que se aprueba el artículo 46 sin cambios.

Asi queda acordado.

Articulo 31 (continuación)

8. El Sr. TRUDEL (Canadá) presenta la enmienda de
su delegación (A/CONF.63/C.2/L.l) y dice que está
destinada a prever el caso de países como el suyo, en
que se aplican distintos regímenes jurídicos a la pres­
cripción en la compraventa internacional de merca­
derías. El texto propuesto se ajusta estrechamente al
de cláusulas análogas de otras convenciones existentes
y, por lo tanto, no debe plantear demasi.adas dificul­
tades. Sin embargo, como otras delegaciones desean
que se introduzcan ciertos matices en el proyecto, el
orador sugiere que se aplace su examen.

9. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión está de acuerdo en apla­
zar el debate hasta la mañana siguiente.

Asi queda acordado.

Se levanta la sesi6n a.las10.50 horas.
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3a. sesión
Jueves 30 de mayo de 1974, a las 10.45 horas

Presidente: Sr. KAMPIS (Hungría).

A/CONF.63/C.2/SR.3

Examen del proyecto de convención sobre la prescrip­
ción en la compraventa internacional de mercaderías
(A/CONF.63/4, A/CONF.63/C.21L.l) (continua­
ción)

Artículo 31 (conclusión)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a reanudar
el examen de la enmienda propuesta por el Canadá (Al
CONF.63/C.2/L.1) al artículo 31 del proyecto de con­
vención.

2. El Sr. TRUDEL (Canadá) dice que las consultas
sobre el texto de la enmienda propuesta han revelado la
necesidad de realizar estudios adicionales y de celebrar
nuevos intercambios de opinión. Confía en que se lle­
gará a un texto mejorado, pero mientras tanto lamenta
tener que proponer el aplazamiento del debate sobre el
proyecto de enmienda.
3. El PRESIDENTE sugiere que se levante la sesión.

Asíqueda acordado.

Se levanta la sesi6n a las 10.50 horas.

4a. sesión
Viernes 7 de junio de 1974, a las 15.25 horas

Presidente: Sr. KAMPIS (Hungría).

A/CONF.63/C.2/SRA

Examen del proyecto de convención sobre la prescrip­
ción en la compraventa internacional de mercaderías
(A/CONF.63/4, A/CONF.63/C.21L.l, L.2, L.3*,
L.4, L. 70) (conclusión)

Artículo 31 (continuación)

1. El Sr. DALTON (Estados Unidos de América), en
respuesta a una pregunta del Secretario de la Comisión,
dice que la enmienda de su delegación (A/CONF.631
C.2/L.3) debe constituir un atículo separado del
artículo 31.

2. El Sr. TRUDEL (Canadá), al introducir la enmien­
da de su delegación (A/CONF.63/C.2/L.2), que se ha
redactado después de celebrar consultas y que reem­
plaza a la enmienda contenida en el documento Al
CONF.63/C.21L:1, dice que, de acuerdo con la Cons­
titución del Canadá, que confiere a las provincias
atribuciones exclusivas para legislar en asuntos de
carácter privado y comercial, el Parlamento Federal no
puede aprobar directamente leyes sobre asuntos tales
como la prescripción. Empero, sólo el Canadá, como
Estado soberano, tiene acceso a los foros interna­
cionales y puede participar en los tratados interna­
cionales. El Canadá desea una ley uniforme sobre el
tema y no busca que se le otorguen privilegios espe­
ciales. Por ello, no ha apoyado el texto original del
artículo 31.

3. En virtud de la enmienda propuesta por la dele­
gación del Canadá, la convención se aplicará en el

'Publicado inicialmente con la signatura A/CONF.63/C.1IL.134 y
reclasificado por el documento A/CONF.63/C.2IL.3/CorLI.

caso del Canadá, como en el de otros países, en todas
las partes de su territorio donde la autoridad legislativa
competente haya dado fuerza de ley a la convención.
Las desventajas de la propuesta son mínimas pues,
como el comercio internacional generalmente consiste
en una serie de medidas repetidas, puede suponerse que
los hombres de negocios interesados conocerán las
direcciones de las personas consultando simplemente la
declaración canadiense, que especificará qué provin­
cias han aprobado sus propias leyes para aplicar la ley
uniforme. No ofrecerá más complicaciones que el veri­
ficar si un Estado unitario determinado ha firmado la
convención. El artículo 31 ofrece la única manera
por la que el Canadá podrá adherirse a la convención.

4. Aunque la enmienda sigue muy de cerca disposi­
ciones análogas de convenciones anteriores, se han
introducido dos cambios. Uno es la adición del pá­
rrafo 3, cuyo propósito es aclarar la situación en el
caso de los Estados en los que, en virtud de su cons­
titución, el gobierno central tiene atribuciones para
legislar sobre todas las cuestiones. El objeto del segundo
cambio es expresar claramente que los diferentes sis­
temas de derecho aplicables en las distintas unidades
territoriales deben basarse en la constitución del Estado
federal.

5. El Sr. HARTNELL (Australia) dice que su dele­
gación comprende el problema que enfrentan el Cana­
dá y otros Estados análogos y, ciertamente, desea que
el Canadá pueda ratificar en general las convenciones
internacionales. Empero, la delegación de Australia
retirará su subenmienda (A/CONF.63/C.2/LA) a la
enmienda del Canadá, pues considera que en la etapa
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presente debe votar contra toda forma de cláusula
federal.

6. El Sr. KOPAé (Checoslovaquia) dice que el
alcance de la enmienda del Canadá es ahora mucho
más amplio. No menciona a los Estados federales y, en
efecto, constituye una cláusula colonial más bien que
una federal, planteando así un problema que ya se ha
resuelto.

7. El Sr. STEEL (Reino Unido) considera la
declaración que acaba de formularse como una concep­
ción errónea del problema. La posibilidad B del pro­
yecto original del artículo 44, que se ha suprimido
puede calificarse de cláusula de aplicación colonial, y~
qu~ se refiere a los territorios no metropolitanos. El
articulo 31, por otro lado, se refiere a partes de terri­
torios metropolitanos y se vincula, por ejemplo con la
situación existente en el Reino Unido, donde hay dos
sistemas diferentes de derecho y donde, por ejemplo, el
derecho escocés sobre prescripción difiere del inglés.
Difícilmente puede decirse de Escocia que sea un terri­
torio no metropolitano. El caso en los Estados federales
es más definido aún. La Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
(CNUDMI) ha reconocido que existe una diferencia
pues ha redactado dos artículos separados sobre es~
tema para incorporarlos al proyecto de convención.
Uno de ellos, el artículo 44, ya ha sido examinado por
la Segunda Comisión. Por consiguiente, se está
ocupando de la cuestión actual por primera vez y no
vuelve a una cuestión sobre la que ya se ha adoptado
una decisión.

8. El Sr. BYKOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas), refiriéndose a la declaración formulada
por el representante del Reino Unido de que ya se ha
adoptado una decisión definitiva sobre la cláusula
colonial y que la Comisión no debe volver sobre la
misma, dice qe la cuestión planteada por el represen­
tante de Checoslovaquia con respecto al artículo 31 es
muy comprensible, ya que la enmienda propuesta por el
representante del Canadá es muy ambigua.

9. Cuando la Comisión examinó la versión original
del artículo 31, que evidentemente está concebida
para los Estados federales, se expresaron serias dudas
acerca de la conveniencia de incluir un artículo de esa
naturaleza en la convención, y se manifestó que el
hacerlo no facilitaría la aplicación de la convención.
También se dijo que tal articulo creará una situa­
ción desigual entre las distintas partes dando una
posición privilegiada a los Estados federales, com­
parada con la de los unitarios.

10. El orador se manifiesta de acuerdo con el represen­
tante de Checoslovaquia respecto de que el artículo,
en su redacción actual, es de alcance más amplio que la
anterior cláusula federal, pues se refiere no a unidades
de Estados federales, sino a unidades territoriales. Al
señalar que la Convención de Viena sobre el derecho de
los tratados: estipula en su artículo 29 que los tratados
internacionales son aplicables a la totalidad del terri-

l Véase Conferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho de los
tratados, 1968 y 1969, Documentos Oficiales (publicación de las Na­
ciones Unidas, No. de venta: S.70.V.S), pág. 311, documento Al
CONF.39127.

torio de las partes contratantes, el orador subraya que el
artículo 31 no va a estar de acuerdo con esa disposi­
ción. Además, es natural que los Estados que se
adhieran a la convención sobre la prescripción adop­
ten algunas medidas legislativas, administrativas o de
otra naturaleza para asegurar que se aplique en todo su
territorio.

11. A juicio de la delegación de la URSS, el artícu­
lo 31 va a crear más problemas de los que va a resolver.
La Comisión ha dedicado algunas semanas a examinar
normas uniformes aplicables a los vendedores y com­
pradores en las compraventas internacionales; sin em­
bargo, si un artículo como el propuesto por el repre­
sentante del Canadá se incluye en la convención la
Comisión se estará apartando entonces de las normas
uniformes. Eso, a su vez, creará una completa incer­
tidumbre para los hombres de negocios, que tendrán
que saber entonces no sólo si un Estado es parte con­
tratante, sino también a qué regiones, provincias o
distritos de ese Estado se aplica la convención. Por con­
siguiente, su delegación tiene graves dudas acerca de la
conveniencia de incluir el artículo 31 en la forma pro­
puesta por el Canadá.

12., El Sr. MUSEUX (Francia) dice que, aunque el
articulo 31 no es necesario para los intereses de su pro­
pia delegación, reconoce que puede serlo para los de
otras. Por cons~guiente, por espíritu de cooperación,
apoyará la enmienda del Canadá en el entendimiento
de que la aprobación de la enmienda hará más fácil
para los Estados federales el llegar a ser partes en la con­
vención.
13. El Sr. STEEL (Reino Unido) no cree que el
representante de la Unión Soviética haya dado una
respuesta satisfactoria al argumento aducido respecto
del artículo 31 por el representante del Canadá. La
delegación del Reino Unido no considera que el artí­
culo sea vital; empero, parece que la actitud de la
Unión Soviética sea algo inflexible y no lo bastante
comprensiva ante aquellos países que tienen pro­
blemas reales respecto de la cuestión.

14. El orador señala que no ha dicho que se haya
adoptado una decisión definitiva respecto a la pro­
puesta contenida en el anterior proyecto de artículo 44,
sino meramente que se ha adoptado una decisión a los
fines de la convención.
15. Aunque el representante de la Unión Soviética ha
señalado acertadamente a la atención el artículo de la
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados
que dice que un tratado será obligatorio para cada una
de las partes por lo que respecta a la totalidad de su
territorio, ha omitido mencionar el resto del artículo,
que contiene la disposición restrictiva de que tal es el
caso salvo que una intención diferente se desprenda de
él o conste de otro modo. Por lo tanto, ese argumento
es menos convincente de lo que parecía inicialmente.

16. El Sr. YUSHITA (Japón) comparte el criterio ex­
puesto por el representante de Francia y apoyará la en­
mienda del Canadá. Sin embargo, cree que la expre­
sión "en relación con la presente Convención" en el
párrafo 1 no es totalmente clara. Puede ser mejor inser­
tar las palabras " los asuntos de que se trataen" antes
de las palabras "la presente Convención". En segundo
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lugar, si se acepta la propuesta del Canadá, se deberá
determinar cuándo son efectivas las enmiendas a las
declaraciones de los Estados. Eso puede debatirse en
conexión con el artículo 38. Lógicamente, las en­
miendas que añadan unidades territoriales a las que se
aplica la convención se considerarán como casos de
adhesión, en otras palabras, de conformidad con el
párrafo 2 del atículo 42. Por otra parte, si una en­
mienda contiene una reducción del número de uni­
dades territoriales a las que se aplica la convención, se
tratará como una denuncia, es decir, de acuerdo con el
párrafo 2 del artículo 43.

17. El Sr. JEMIYO (Nigeria) dice que, de con­
formidad con la Constitución federal de Nigeria, la
prescripción corresponde a la competencia de cada
Estado. Por consiguiente, apoyará la enmienda del
Canadá.

18. El Sr. NANOWSKI (Polonia) dice que aunque su
delegación comprende los motivos de la enmienda
canadiense por las razones dadas por el representante de
Francia, continúa en pie el hecho de que el principal
objeto de la convención es lograr uniformidad. En 'con­
secuencia, la delegación de Polonia considera que los
argumentos aducidos por el representante de la Unión
Soviética son más convincentes, y votará contra la en­
mienda del Canadá.

19. El Sr. JENARD (Bélgica) dice que su delegación
apoyará la enmienda del Canadá.

20. El Sr. RAJU (India) dice que la enmienda del
Canadá no es aceptable, ya que puede conducir a la in­
tervención en los asuntos internos de los Estados y a la
interpretación de las disposiciones constitucionales de
un Estado por terceros. Si las delegaciones lo desean, la
enmienda puede reemplazarse con una fórmula aná­
loga a la cláusula federal contenida en el artículo 10
del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos (véase la resolución 2200
A (XXI) de la Asamblea General, anexo), es decir "las
disposiciones de la presente Convención serán
aplicables a todas las partes componentes de los Estados
federales, sin limitación o excepción alguna".

21. El Sr. JUHÁSZ (Hungría) manifiesta estar de
acuerdo con los representantes de Checoslovaquia, la
Unión Soviética, Polonia y la India en que la enmien­
da del Canadá va a crear incertidumbres y puede equi­
valer a una reconsideración del artículo 44. La
delegación de Hungría no podrá apoyarla.

22. El Sr. WAGNER (República Democrática Ale­
mana) comprende los problemas que enfrentan los
Estados federales en la aplicación de las convenciones
internacionales. Empero, esos problemas son asuntos
internos de tales Estados, que deben solucionarlos en
consecuencia. Por consiguiente, la delegación de la
República Democrática Alemana apoya las opiniones
expresadas por los representantes de la Unión
Soviética, Checoslovaquia, Polonia, la India y
Hungría.

23. El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que, aunque la
cláusula federal no es importante para su propia
delegación,por espíritu de cooperación interna­
cional dicha delegación apoyará la enmienda del

Canadá, que parece aportar una buena solución al
problema.

24. El Sr. HAMBURGER (Austria) dice que, aunque
el problema de la aplicación de la convención no atañe
a Austria, a pesar de ser un Estado federal, no por ello
comprende menos los problemas de otros Estados fede­
rales. Apoyará la enmienda del Canadá, siempre que
se aplique sólo a los países cuyas constituciones hacen
problemática la aplicación de la convención. La frase
inicial del párrafo 1 debe ser "Todo Estado federal o
no unitario contratante". Con referencia al artícu­
lo 31, de acuerdo con la redacción de la CNUDMI (Al
CONF.63/4), la delegación de Austria puede aceptar
los párrafos a) y b), pero no el párrafo e).

25. El Sr. KIBIS (República Socialista Soviética de
Bielorrusia) dice que, aunque su delegación comprende
perfectamente la situación en que se halla el Canadá
como resultado de su estructura interna, también tiene
plena conciencia de que el objetivo de la Conferencia es
unificar el derecho internacional sobre prescripción.
Además, la convención está concebida para aplicarse a
todas las unidades territoriales de cada Estado. En con­
secuencia, su delegación se asocia a las que se oponen a
la enmienda del Canadá.

26. El Sr. DALTON (Estados Unidos de América)
dice que su país, aunque es un Estado federal, no tendrá
dificultades en aplicar la convención. Empero, com­
prende el problema planteado por los representantes del
Canadá y Nigeria, en donde la competencia respecto de
los tratados internacionales corresponde a las distintas
unidades del Estado. Como los Estados Unidos lamen­
tarían no poder mantener una relación convencional
con su vecino y con el Estado amigo de Nigeria, votarán
a favor de la enmienda del Canadá.

27. El Sr. SPEEKENBRINK (Países Bajos) considera
que la enmienda del Canadá representa un interés
legítimo de un grupo especial de Estados. En con­
secuencia, la delegación de los Países Bajos, con el
espíritu de cooperación internacional mencionado por
los representantes de Francia y Egipto, apoya la en­
mienda del Canadá.

28. El Sr. VON HOESSLE (República Federal de
Alemania) dice que su delegación apoya la enmienda del
Canadá.

29. El Sr. TRUDEL (Canadá) señala qe si no se
aprueba una cláusula federal de la clase que propone su
delegación, los Estados como el Canadá no podrán
adherirse a la convención y contribuir así a la unifor­
midad que la Conferencia tan evidentemente desea.

30. El Sr. HAMBURGER (Austria) recuerda que su
delegación ha propuesto una subenmienda oral a la en­
mienda del Canadá en virtud de la cual la primera frase
del nuevo artículo 31 comenzaría así: "Todo Estado
federal o no unitario contratante."

31. El Sr. TRUDEL (Canadá) dice que la suben­
mienda de Austria puede ser indebidamente restrictiva,
pues el problema planteado en la enmienda presentada
por el orador atañe a otros países, además del Canadá.

32. El Sr. AL-QAYSI (Irak) pregunta de qué manera
la subenmienda de Austria podría aplicarse en el caso
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del Reino Unido, que es un Estado unitario con dos
sistemas jurídicos distintos.

33. El Sr. HAMBURGER (Austria) sugiere que el
problema de los Estados del tipo del Reino Unido
podría quedar abarcado por el propuesto artículo 31
bis.
34. El Sr. STEEL (Reino Unido) opina que el
propuesto artículo 31 bis trata de un problema distinto y
no aporta ninguna ayuda al Reino Unido en la cuestión
a la que se refiere el artículo 31. Si bien es posible
sostener que el Reino Unido podría quedar incluido en­
tre los Estados "no unitarios" mencionados en la
subenmienda de Austria, esa calificación no sería
realmente apropiada. La subenmienda causaría cierta
incomodidad a la delegación del Reino Unido y, por lo
tanto, hace un llamamiento a la delegación de Austria
para que no insista en ella.
35. El Sr. MUSEUX (Francia) considera que Austria
presentó su subenmienda porque no desearía formular
una declaración del tipo permitido en virtud del
propuesto artículo 31. Señalando que se prevé tal even­
tualidad en el párrafo 3 de la enmienda de Canadá, pide
al representante de Austria que retire su propuesta.

36. El Sr. HAMBURGER (Austria) retira su
propuesta.
37. El Sr. BURGUCHEV (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) comprende plenamente la
posición del Reino Unido en lo que respecta a la pro­
puesta de Austria, puesto que no sólo a los Estados
federales se les plantearían problemas en relación con
el artículo 31. No obstante, como ya subrayó la
delegación de la Unión Soviética, tales problemas
deben solucionarse en consonancia con la legislación
interna, puesto que, al elaborar la convención, se per­
sigue como finalidad principal que puedan adherirse a
ella todos los Estados en pie de igualdad. La aceptación
de la propuesta del Canadá complicaría la situación
en vez de ayudar a alcanzar la uniformidad y, en conse­
cuencia, es comprensible que la delegación de la
Unión Soviética mantenga sus reservas sobre dicha
propuesta.
38. El PRESIDENTE invita a la Comisión a votar
sobre la enmienda presentada por el Canadá en el
documento A/CONF.63/C.2/L.2.

Por 15 votos contra 11 y 2 abstenciones, queda apro­
bada la enmienda del Canadá (A/CONF. 63/C. 2/L. 2).

39. El PRESIDENTE recuerda que el representante
del Japón ha planteado dos cuestiones en lo que respec­
ta a la enmienda del Canadá. Si no hay objeciones,
entenderá que la Comisión conviene en remitir al
Comité de Redacción la propuesta del Japón de que
se agreguen las palabras "los asuntos de que se trata"
antes de las palabras "la presente Convención" en el
párrafo 1 del documento A/CONF.63/C.2/L.2..

Así queda acordado.

40. El Sr. AL-QAYSI (Irak) dice que la cuestión
planteada por el representante del Japón en lo que
respecta a la entrada en vigor de las declaraciones que se
formulen en virtud de la enmienda del Canadá parece
ser una cuestión de fondo y no de redacción y debe­
ría, por lo tanto, ser examinada por la Segunda Comi­
sión.

41. El Sr. YUSHITA (Japón) explica que lo que le
preocupa particularmente es el plazo para la entrada en
vigor de las enmiendas a las declaraciones efectuadas en
virtud de la versión canadiense del artículo 31. La
delegación del Japón considera que las de,claraciones
originales formuladas en virtud de ese articulo de~e­

rían entrar en vigor en lo que respecta a los Estados m­
teresados al mismo tiempo que la convención, pero que
sigue en pie la cuestión del momento en que las enmien­
das a dichas declaraciones deben entrar en vigor, puesto
que se pueden formular en cualquier momento enmien­
das a dichas declaraciones.

42. El Sr. STEEL (Reino Unido), apoyado por el
señor CHAFIK (Egipto), conviene en que la cuestión
planteada por el representante del Irak es válida, pero
propone que, no obstante, el asunto se remita al Co­
mité de Redacción a fin de ganar tiempo.
43. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
entenderá que la Comisión conviene en remitir al Co­
mité de Redacción la cuestión de la entrada en vigor
de las enmiendas a las declaraciones formuladas en vir­
tud del artículo 31.

Así queda acordado.

Artículo 31 bis

44. El Sr. DALTON (Estados Unidos de América)
dice que, si bien la propuesta que formula su dele­
gación en el documento A/CONF.63/C.2/L.3 puede
parecer obvia, estima que resultaría útil la inclusión
de esa cláusula, como se ha hecho en otras conven­
ciones sobre temas similares. Puesto que la enmienda se
refiere al conflicto de leyes, problema distinto del que
trata el nuevo artículo 31, el Sr. Dalton propone que se
remita al Comité de Redacción para que la incluya
como artículo separado.

45. El Sr. AL-QAYSI (Irak) dice que las palabras "en
relación con la cuestión" de la propuesta de los Esta­
dos Unidos son redundantes. A su juicio, lo que en rea­
lidad se propone la enmienda es tratar el problema de la
existencia de dos o más unidades jurídicas y no terri­
toriales dentro de un Estado, en cuyo caso el artículo
requeriría una extensa reelaboración.

46. El Sr. HARTNELL (Australia) dice que su delega­
ción está dispuesta a dejar que el Comité de Redac­
ción resuelva la cuestión de si la propuesta de los
Estados Unidos debe incorporarse al artículo 31 o debe
figurar como artículo separado. Le preocupa sobre
todo la cuestión de la manera en que el tribunal vaya a
decidir cuál es la unidad "pertinente" en casos en que
entre en juego la ley de otro Estado; por ejemplo, ¿será
necesario que un tribunal extranjero oiga el testimonio
de un abogado de los Estados Unidos para determinar
cuál de las unidades territoriales de los Estados Unidos
es competente en los casos en que se planteen cuestiones
de conflictos de leyes de los Estados Unidos?

47. El Sr. DALTON (Estados Unidos de América)
supone que el tribunal extranjero examinaría el sis­
tema constitucional del otro Estado para ver cuál es su
sistema jurídico y luego estudiaría las normas gene­
rales que rigen los conflictos de leyes a fin de decidir
qué normas son más pertinentes a la transacción de
que se trata.
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48. El Sr. HARTNELL (Australia) entiende que esa
respuesta significa que un tribunal extranjero tendría
efectivamente que oír lo que dijera un abogado de otro
Estado, procedimiento que resultaría muy costoso.

49. El Sr. MUSEUX (Francia) conviene en que la pro­
puesta de los Estados Unidos debe ser materia de un
artículo separado. En lo que respecta a la sustancia de
la propuesta, está mayormente de acuerdo con el repre­
sentante de Australia y propone que el concepto de
"unidad . . . pertinente" se sustituya por la expresión
"unidad ... interesada".

50. El Sr. DALTON (Estados Unidos de América)
propone que, a fin de evitar la repetición de "intere­
sado" e "interesada" se hable de "unidad ... indi­
cada" .
51. El Sr. MUSEUX (Francia) dice que está en condi­
ciones de aceptar la propuesta que acaba de formular el
representante de los Estados Unidos, en la inteligencia
de que la referencia es, de hecho, a la unidad interesada.

52. El Sr. AL-QAYSI (Irak) dice que, si bien él no
tiene nada en contra de la sustancia de la enmienda de
los Estados Unidos, tal vez sería más apropiado que
quedara redactada como sigue:

"Cuando en la presente Convención se haga refe­
rencia a la ley de un Estado donde se apliquen
diferentes sistemas jurídicos, esa referencia se inter­
pretará en el sentido de que significa la ley en la for­
ma determinada por el sistema jurídico del Estado
interesado. "

De ese modo estaría cubierto el caso de los Estados
federales y los unitarios con dos o más sistemas
jurídicos distintos.
53. El Sr. HARTNELL (Australia) dice que, si bien la
versión propuesta por el representante del Irak es más
clara, el problema del papel determinante del "sistema
jurídico del Estado interesado" sigue en pie. Por
ejemplo, en virtud del derecho australiano, seguiría
siendo necesario que un tribunal oyera testimonio de un
experto sobre el sistema jurídico del otro Estado a fin
de saber cuál de las unidades jurídicas es competente
en una cuestión. Podría ser mejor, por lo tanto, que
en la convención no figurara ningún artículo del tipo
propuesto por los Estados Unidos y que cada Estado
aplicara sus propias normas en lo que respecta al con­
flicto de leyes cuando se planteasen tales cuestiones.

54. El Sr. STEEL (Reino Unido) está de acuerdo en
que el problema de la necesidad del testimonio de exper­
tos es un problema real, pero cree que el conflicto de
leyes y, por ende, la posible necesidad del testimonio de
expertos, no puede evitarse en el comercio interna­
cional. La propuesta de los Estados Unidos formula
orientaciones útiles en esa difícil esfera y debe
mantenerse, con los perfeccionamientos que pueda in­
troducir el Comité de Redacción.

55. El Sr. HARTNELL (Australia) conviene con el
representante del Reino Unido en que el problema de
que se trata es el del conflicto de leyes. Sin embargo, a
su juicio esos conflictos deben solucionarse de acuerdo
con la ley del Estado en el cual se plantea la demanda,
mientras que el representante del Reino Unido dice que
la legislación aplicable debería ser la del Estado vin-

culado con el contrato, propuesta que entrañaría
inevitablemente gastos adicionales.

56. El Sr. HAMBURGER (Austria) cree que las
palabras "se interpretará" son exageradamente restric­
tivas, puesto que es probable que impidan que un tri­
bunal aplique el procedimiento normal en casos de con­
flictos de leyes y obliguen a los hombres de negocios a
tomarse el trabajo de conseguir testigos expertos para
que testimonien en lo que respecta a la ley de la "unidad
... pertinente". Así resulta que si el experto al que se
llama como testigo está equivocado o si sus opiniones
no son refrendadas por el tribunal, se habrá gastado en
vano tiempo y dinero.

57. El Sr. AL-QAYSI (Irak) señala, a vía de ejemplo,
que es imposible que una persona tenga un domicilo en
"los Estados Unidos"; tiene que tenerlo en un Estado
determinado de los Estados Unidos ..La finalidad de la
enmienda en esos casos es aclarar que la ley que debe
aplicarse es la lex fori. Habiendo dicho eso, comparte el
temor del representante de Australia de que, de hecho,
pueda necesitarse el testimonio de expertos.

58. El Sr. YUSHITA (Japón) dice que, a su entender,
la propuesta de los Estados Unidos quiere expresar lo
obvio, y se pregunta si guarda relación con el problema
sustantivo del conflicto de leyes.
59. El Sr. BYKOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) considera que la propuesta de los Estados
Unidos puede crear problemas en vez de resolverlos.
Hace referencia al "sistema jurídico del Estado inte­
resado" pero en la Unión Soviética, por ejemplo, hay
un solo sistema jurídico mientras que hay distintos
cuerpos legislativos en los Estados, yeso puede crear
problemas que la enmienda propuesta no contribuye a
resolver. Por lo tanto, el orador es escéptico en lo que
respecta a la utilidad de la enmienda, pero no opondrá
objeciones a la misma si otras delegaciones creen que
puede servir.

60. El PRESIDENTE quiere saber si la Comisión
desea votar sobre la enmienda relativa al artículo 31
bis presentada por los Estados Unidos.
61. El Sr. CHAFIK (Egipto) supone que la votación
va a ser sobre la cuestión de si hace falta, en principio,
una enmienda por el estilo, y no sobre el texto pre­
sentado. Si se acepta el principio, la propuesta de los
Estados Unidos se enviaría luego presumiblemente al
Comité de Redacción.

62. El Sr. DALTON (Estados Unidos de América)
dice que así lo entiende.

63. El PRESIDENTE somete a votación la enmienda
de los Estados Unidos (A/CONF.63/C.2/L.3) relativa
al artículo 31 bis del proyecto de convención.

Por 10 votos contra 3 y 11 abstenciones, queda
aprobada la enmienda.

64. El PRESIDENTE dice que se remiti¡á la enmienda
al Comité de Redacción conjuntamente con una indi­
cación de las opiniones expresadas y las propuestas for­
muladas por las delegaciones.

Artículo 37

65. El Sr. MUSEUX (Francia) observa que la dis­
posición que figura en el artículo 37 no se encuentra
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generalmente en las convenciones internacionales. Por
supuesto que puede resultar útil si los Estados, al
aplicar la convención, formulan limitaciones que
resultan en una aplicación no uniforme y, por lo tanto,
está a favor, por lo menos en teoría, de la inclusión
del artículo. Sin embargo, la Comisión debería
tener presente la labor de la Primera Comisión, que
está tropezando con dificultades para ponerse de acuer­
do sobre una definición de la compraventa interna­
cional que resulte satisfactoria a todas las delegaciones
y sea aceptada por ellas. Sugiere que, mientras persista
esta incertidumbre, no se incluya en la convención el
artículo 37. Si se encuentra una solución satisfactoria
al problema de la definición de la compraventa interna­
cional, siempre se podrá volver a incluir el artículo.

66. El Sr. AL-QAYSI (Irak) señala que hará falta una
mayoría de dos tercios para cambiar una decisión de
la Comisión.

67. El Sr. MUSEUX (Francia) contesta que ello no
constituirá ningún problema si los Estados se ponen de
acuerdo sobre una solución satisfactoria en lo que
respecta a la definición de la compraventa interna­
cional de mercaderías.

68. El Sr. HAMBURGER (Austria), apoyado por el
Sr. NANOWSKI (Polonia) y el Sr. HARTNELL (Aus­
tralia), sugiere que se deje el artículo tal 'como está y
se remita simplemente a la plenaria para su examen.

69. El Sr. YUSHITA (Japón) apoya esa sugerencia.
Si, en reuniones plenarias resulta imposible llegar a una
transacción sobre la definición de la compraventa in­
ternacional de mercaderías que figura en el artículo
2, la plenaria podría dedicarse luego concretamente a
estudiar el proyecto de artículo 37 a la luz de ese
fracaso. En general, la delegación del Japón considera
que el artículo es conveniente para alcanzar la unifor­
midad, si bien estaría dispuesta a aceptar cualquier
transacción razonable.

70. El PRESIDENTE sugiere que no se someta a
votación el artículo 37. El artículo se mantendría
en la forma en que figura en el proyecto de convención,
en la inteligencia de que se podría volver a considerar
en reunión plenaria.

Así queda acordado.

Artículo 38

71. El Sr. STEEL (Reino Unido) retira la enmienda
(A/CONF.63/C.1/L.70) propuesta por su delegación,
puesto que ya no es aplicable.

72. El Sr. WATTLES (Secretario Ejecutivo de la Con­
ferencia) señala que las declaraciones previstas en los
artículos 34 y 35 del proyecto de convención tienen
que hacerse junto con el depósito del instrumento de
ratificación o adhesión y que, por lo tanto, hay que

suponer que surten efecto al mismo tiempo. Se crearía
confusión si el artículo 38 especificara que surtían
efecto algunos meses después; y sugiere, por lo tanto,
que la referencia a los artículos 33 a 35 se suprima.

73. El Sr. YUSHITA (Japón) observa que el párrafo
2 del artículo 38 trata del retiro de las declaraciones.
No cree, pues, que la referencia a los "artículos 33 a
35" deba suprimirse del párrafo 2.

74. El Sr. STEEL (Reino Unido) dice que el párrafo 1
del artículo trata de dos cuestiones distintas: a quién
han de dirigirse las declaraciones y cuándo han de surtir
efecto. Debe cambiarse la redacción del artículo para
que ese asunto quede claro. Si bien el orador podría
presentar varias sugerencias en ese sentido, n? en­
trañarían la supresión de la referencia a los articulas
33 y 34.

75. El Sr. BYKOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) dice que el Comité de Redacción es el
órgano más indicado para introducir los cambios de
formulación necesarios.

76. El Sr. MUSEUX (Francia) está de acuerdo en lo
anterior y señala al respecto que la enmienda del Cana­
dá (A/CONF.63/C.2/L.2), que la Comisión acaba de
aprobar, también atañe a la notificaci?n de las declara­
ciones al Secretario General y debena, por lo tanto,
mencionarse en el artículo 38.

77. El PRESIDENTE sugiere que se remita al Comité
de Redacción el texto del artículo, junto con las en­
miendas sugeridas por el representante del Reino
Unido.

Así queda acordado.

78. El Sr. YUSHITA (Japón) dice que el período de
tres meses de que se habla en el proyecto de artículo
parece demasiado corto, especialmente en el caso del
retiro de una declaración. No tiene una opinión muy
definida acerca del plazo, pero cree que un plazo de seis
meses sería más práctico.

79. El Sr. NANOWSKI (Polonia) dice que una
decisión sobre el plazo es una cuestión sustantiva y no
cree que deba remitirse al Comité de Redacción.

80. El Sr. DALTON (Estados Unidos de América),
apoyado por la Sra. JUHASZ (Hungría), apoya la
idea de un plazo de seis meses.

81. El PRESIDENTE invita a la Comisión a votar
sobre la propuesta del Japón de que el plazo especi­
ficado en los párrafos 1 y 2 del artículo 38 sea de seis
meses.

Por 23 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda
aprobada lapropuesta.

Se levanta la sesión a las 17.55 horas.
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compraventa inter- disposiciones apro- en el proyecto de del informe de la Párrafos pertinentes

nacional de merca- bado por el Comité artículos de la Primera Comisión del informe de la Sesiones plenarias
derías de Redacción CNUDMI (A/CONF.63/9 Segunda Comisión en que se examinó

(A/CONF.63/15) (A/CONF. 63/7) (A/CONF. 63/4) y Add. 1 a8) (A/CONF.63/12) el artículo

1 1 1 8-15 6a.

2 2 2 16-22 6a.

3 3 3 23-28 7a.

4 4 4 29-33 7a.

5 5 5 34-38 7a.

6 6 6 39-43 7a.

7 7 7 44-48 7a.

8 8 8 49-54 7a.

9 9,1 9,1 55-60 7a.

9,2,a 9, 3, segunda 55-60
frase

9,2,b 13,3 86-91
10 10,1 9,3 primera 55-60 7a.

frase
10,2 10,1,2 66-72
10,3 9,2 61-65

11 11 10,3 66-72 7a.,8a.

12 12 11 73-77 8a.

13 13 12,1 81-85 8a.

14 14 13,1,2 86-91 8a.

15 15 14 92-96 8a.

16 16 12,2 81-85 8a.

17 17 15 97-101 8a.

18 16 102-106 8a.

18 19 17 107-111 9a.

19 20 18 112-117 9a.

20 21 19 118-122 9a.

21 22 20 123-127 9a.

22 23 21 128-133 9a.

23 24 22 134-140 9a.

24 25 23 144-147 9a.

25 26 24 149-154 9a.

26 27 25 155-158 9a.

27 28 26 159-162 9a.

28 29 27 163-167 9a.

29 30 28 168-172 9a.

30 31 29 173-178 9a.

30 11-13

31 32 31 14-19 9a.

32 33 20-23 9a., lOa.

33 34 32 24-26 lOa.

34 35 33 182-185 lOa.

35 36 34 190-193 lOa.
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Número del artículo
en la Convenci6n
sobre laprescrip- Número del artículo
ci6n en materia de en el proyecto de Número del artículo Párrafos pertinentes
compraventa inter- disposiciones apro- en el proyecto de del informe de la Párrafos pertinentes
nacional de merca- bado por el Comité artículos de la Primera Comisi6n del informe de la Sesiones plenariasderias de Redacci6n CNUDMI (A/CONF.63/9 Segunda Comisi6n en que se examinó
(A/CONF.63/15) (A/CONF.63/7) (A/CONF.63/4) yAdd.la8) (A/CONF. 63/12) el artículo

36 37 35 194-198 lOa.
37 38 36 202-205 lOa.
38 lOa.
39 39 37 27-29 lOa.
40 40 38 30-36 lOa.
41 41 39 37-39 lOa.
42 42 40 40-42 lOa.
43 43 41 43-45 lOa.
44 44 42 46-48 lOa.
45 45 43 49-51 lOa.

44 52-54
45 55-57

46 46 46 58-60 lOa.




